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INTROOUCCION 

Quiero hacer manifiesto, que el tema elegido, implica un verdade

ro reto profesional, ya que el estudio al que someto al Instituto del -

Fondo Nacional de le Vivienda pare los Trabajadores 1 es desde un ángulo

estrictamente fiscal, respetando la naturaleza y fines eminentemente so

ciales que emanan del artículo 123 apartado "Aº fracción XII de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que fueron la inspi

ración para que el legislador estableciera el derecho a la vivienda. 

Asimismo 1 con el presente trabajo, pretendo materializar la expe

riencia que a través de casi una década de laborar al servicio del INFO

NAVIT he adquirido, y que me permiten hacer un análisis más oh_ietivo de

las obl i~aciones que tienen los patrones, así como sus repercusiones en

materia fiscal. 

Por ello el primer punto a tratar es: las aportaciones a que la -

Constitución Politice, la Ley Federal del Trabaja y la propia Ley del -

INFONAVIT, obligan a enterar para la constitución de un FONDO NACIONAL -

OE LA VIVIENDA para las trabajadores, y que es la fuente de ingresas en

que se ampara el Instituto para lograr sus fines. Cabe señalar que este

tipo de aportaciones no son voluntarias, ni contractuales; sino obligat~ 

rías y generales para todos los patrones, sean personas físicos o mora-

les, es aquí donde vemos como el legislador le dió el carácter de oblig! 

tor.i.edad a este tipo de aportaciones, mismo que tienen los impuestos. 

Es precisamente, las aportaciones y su naturaleza fiscal, el tema 

medular en el presente trabajo, mismo que analizaré en forma sistemática 

y responsable 1 dejando establecido el sistema generalizado y obligatorio 

por el cual se justifica el carácter fiscal de las obligaciones habita-

cionales. 
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CAPITULO 1. EL MARCO CONSTITUCIONAL DE LAS APORTACIONES AL 

INFONAVIT. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los TrabajadE_ 

res (INFONAVIT), fué creado por mandato de ley, ya que obedece a motivos 

de solidaridad social inspirados en el bienestar común que persigue el -

Estado y que es evidente respecto a uno de los problemas más graves que

vive nuestro País, que es la necesidad de una vivienda digna. 

El establecimiento del INFONAVIT, organismo destinado no a solu-

cionar el problema habitacional, ya que sería difícil de lograr, pero sí 

tratar de reducirlo, fué precedido por importantes reformas legislativas 

que dieron comienzo en la modificación del contenido de la fracción XII

del apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Politica de los Es

tados Unidos Mexicanos y que culminaron con la publicación de la Ley del 

Instituto en cuestión, en el Diario Oficial de la Federación el 24 de -

abril de 1972. 

En base a lo anterior, se presenta en el proceso de creación del

INFDNAVIT, la realización de un somero estudio sobre la problemática na

cional en materia de vivienda 1 lo cual constituyó uno de los pasos más -

positivos para remediar los interminables males que padece nuestra Ne- -

ción. 

Se realizó una revisión al llamada en ese entonces Programa Fina!.:! 

ciero de Vivienda y a los Organismos FOVI y FOGA¡ proponiendo concreta-

mente una Politice Integral de Vivienda basada primordialmente en los si 

guientes puntos: 

11 0) El establecimiento de una sóla política nacional de -

vivienda que evite el dispendio de recursos y la multiplicidad de 

esfuerzos. 
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b} La creación de reservas territoriales, destinadas al-

desarrollo urbano, y en especial, a la construcción de viviendas.

con objeto de reducir la especulación que actualmente se confronta 

en el comercio de la tierra. 11 
( 1) 

También se sometió a consideración las sugerencias que podrían de

nominarse "Proyecta de Trabajo para Afrontar el Déficit Nacional de Vi- -

viendaº, y que fueron: 

"a) Afectación de predios públicos para ser destinadas a

la construcción de habitaciones familiares y multifa

miliares. 

b) Aportación de la infraestructura mínima de servicios

urbanos: agua, luz, vías aptas para la operación de -

medios masivos de comunicacián 1 etc. 

c) Liberación de los impuestos del timbre y traslación -

de dominio, así como simplificación y descentraliza-

ción de los trámites relativos a permisos y concesión 

por grupos. 11 

El financiamiento de la habitación popular, padria apoyarse en las 

siguientes fuentes: 

(1) Slrie m lb:aan;m, lf! 1. r.mfrcrta:iÓ1 slll! PmilOlll6 Ei:aóñms. EditadJ par -
la ~ de la Presicin:ia de l'éxico. 1971, página 54. 
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"a) Participación de quienes vayan a habitar la vivienda. 

b) Revisión del sistema de crédito para financiamiento -

de la vivienda popular, a fin de habilitar a las ca-

pas más n1Jmerosas de la población como sujetos de cr! 

dita, rodeadas de las medidas de garantía más perti-

nentes, por ejemplo, hipotecaria, asi como un sistema 

ágil de transferencia de la propiedad que permitan al 

programa cumplir con su misión social. 

Otras líneas de financiamiento complementario podrían ser: 

1) Aprovechamiento de recursos internacionales, a través 

de créditos con baja tasa de interés y largo plazo -

con destino fideicomitido a las finalidades habitacio 

nales, siempre y cuando puedan pagarse sin deterioro

de la economía nacional. 

2) Uso del financiamiento de proveedores, que seria acc! 

sible en operaciones de gran volúmen y dentro de pro

gramas a largo plazo y mediano plazo. 

3} Utilización de los fondos bancarios en disponibilidad 

ya afectos al servicio de programas de habitación. 

la observación de las medidas que se proponen, permitirian obtener 

los siguientes resultados: 



B. CNW:lfR Fl9Jt. !E LAS N'!RTfCICJES ft. ltmW\VIT. 5 

a) Aprovechamiento del excedente de fuerza de trabajo -

disponible, mediante el aumento de fuentes de ocupa-

ción. 

b) Aprovechamiento de la capacidad marginal de operación 

de la planta industrial nacional, que seria provocado 

por el aumento de la demanda interna, que necesaria-

mente se registraria, muy especialmente en sectores -

empresariales nacionales, (o lo que significaría un -

aceleramiento de la producción sin necesidad de recu

rrir a importaciones y a tecnologías extranjeras)." -

(2) 

Le Confederación de Trabajadores de México, a través de su Secret~ 

ria General, destacó 11 que los miembros del Sector Obrero, presentes en -

esa reunión, insisten en que se integre una Gran Comisión con representa~ 

tes de las tres partes del Sector Oficial, del Sector Patronal y del Sec

tor Obrero" (3) , a fin de avocarse al estudio exhaustivo de los problemas 

cuestionados. 

Por último, el Presidente del Congreso del Trabajo, presentó a la

cansideración del C. Primer Magistrado de la Nación, las siguientes prop~ 

sicicnes: 

"El sector obrero, por conducto de sus Representantes en esta Jun

ta 1 proponen al Licenciado Luis Echeverria Alvarez, Presidente de la Rep~ 

c2i Slrie m nxi..m;, Nº 1, ¡µ.Cit., ~ 58 y 59 
(3) Slrie m lb:>...m;, Nº 1. ¡µ.Cit., página 116. 



6 

blica de los Estados Unidos Mexicanos, lo siguiente: 

PRIMERO. 

SEGUNDO. 

TERCERO. 

CUARTO. 

Que se constituya una Gran Comisión Nacional Tripart.,! 

ta, formada por los Sectores Gubernamental 1 Empresa-

riel y Obrero, para estudiar las conclusiones que CO_!! 

tienen las ponencias presentadas por éstos dos últi-

mos sectores y los demás problemas que se susciten -

con este moti va, 

Que dicha Comisión se subdivida en las comisiones téc 

nicas que sean necesarias para estudiar en detalle ca 

da una de las proposiciones. 

Terminados los trabajos de cada comisión técnica 1 se

rán sometidos a la Gran Comisión. en sesión plenaria, 

a fin de que sean aprobados y se propongan directamen 

te al C. Presidente de la República. 

Que el Presidente de la República determinará en su -

oportunidad, la conveniencia de darle carácter de pe.E_ 

manente a la Comisión que se propone en el primer pu!! 

to de este documento. 11 (4) 

El C. Presidente de la República, aceptó la invitación del Sector

Obrero, y designó como Representantes del Gobierno Federal a los Secreta

rios del Trabajo y Previsión Social, Hacienda y Crédito Público, Indus- -

(4) Sirie d! in...m., ff! 1. ~.Cit., página 118. 
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tria y Comercio, Procurador General de la República y Director del Insti

tuto de la Vivienda y del Desarrollo de la Comunidad Rural. 

"Ruego a los Seílores Representantes del Sector Empresarial y del -

Sector Obrero, que en el curso de la presente semana designen a sus repr! 

sentantes, can la finalidad de que a fines de mayo o a principios de ju-

nio, los representantes de las tres partes se reúnan y redacten un peque

ño reglamento para que hagan sus reuniones ordenadas y periódicas y pere

que esa Comisión, asi integrada, tan luego como vaya obteniendo frutos de 

su trabajo y de su esfuerzo, nos invite a reunirnos en una junta como és

ta, para que vayamos así resolviendo los problemas que ahora apenas han -

sido esbozados." (5) 

Por orden del C. Presidente de la República Mexicana, el día 17 de 

mayo de 1971 se creó la Comisión Nacional Tripartita emanada del Congreso 

Nacional del Trabajo de ese mismo año 1 integrada por diez representantes

de los empresarios y cinco representan.tes del Gobierno Federal, habiéndo

se designado como Presidente de dicha Comisión Nacional Tripartita al C. -

Secretario de Trabajo y Previsión Social, a fin de presentarle al Primer

Magistrado las recomendaciones estimadas para la tramitación y resolución 

de los problemas del país. 

Al rendir su informe de trabajo la Comisión Nacional Tripartita, -

propuso en concreto al Presidente de la República, el Proyecto de Refor-

mas al Articulo 123 apartado "A" fracción XII de la Constitucidn Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, con objeto de que lo elevara a grado de-

(5) Slr.ie '*' ~. "' 1. ~.Cit .• págjna 119. 
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iniciativa y lo presentara al Congreso de la Unidn, para el proceso legi~ 

lati va correspondiente. 

La iniciativa fue presentada al Congreso de la Unión por parte del 

C. Presidente de la República Mexicana, el 22 de diciembre de 1971. 

Una vez discutido y aprobado totalmente el proyecto, fue remitido

al C. Representante del Poder Ejecutivo Federal, por lo que, de inmediato 

procedió él mismo, en cumplimiento a lo ordenado en le fracción I del ar

ticulo 89 de nuestro Código Político, a hacer la promulgación respectiva

de la declaratoria de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 

que se le turnó para tal efecto y por medio del cual, se reformó la fra~ 

ción XII del apartado "A" del articulo 123 del propio Ordenamiento y que

fué publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de febre

ro de 1972. 

La fracción reformada, extendió sus beneficios y obligaciones en -

general a los trabajadores y empresarios respectivamente, siempre y cuan

do existiera una relación laboral entre ambos; dicha obligación es de prE_ 

porcionar habitaciones cómodas e higiénicas en beneficio de la clase tra

bajadora, la cual se cumplió mediante la creación del INFONAVIT, que es -

un fondo financiero equitativo, dinámico y generalizado, mismo que tiene

una integración tripartita para que administre los recursos provenientes

de las aportaciones patronales y que es capaz de enfrentar los requeri- -

mientas en materia de vivienda. 

la anterior reforma tuvo como consecuencia que se modificara la -

Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del precepto ya mencionado. 
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Por lo que el 24 de abril de 1972, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación las reformas y adiciones a los articulas 97, 110, 136 al 

151 inclusive. 

Proponiendo principalmente que los trabajadores dispongan de una -

aportación fija, que los patrones harán en su favor para tener acceso a -

los créditos que les serán otorgados por el INFONAVIT. 

Los artículos 97 y 110, forman parte de las medidas legales que -

tienden a proteger el salario de los trabajadores, mencionando en forma -

explícita los caos en que pueden estar sujetos a descuentos en la frac- -

ción III de ambos . 

ARTICULO 136. Suprimió las restricciones contenidas en la Ley La

boral de 1970, estableciendo la obligación general a todos los patrones -

de proporcionar a sus trabajadores habitaciones c6modas e higiénicas. Tal 

obligación se cumple con las aportaciones que los patrones efectúan al -

INFONAVIT; cabe señalar qua en su origen en 1972, el cálculo de las apor

taciones era sobre los salarios ordinarios, y a partir de la reforma pu-

blicada en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de febrero de 1982, -

se modificó simplemente por salario, concepto que la doctrina y la juris

prudencia han denominado salario integrado. 

De los artículos 137, 138, 139 y 140, reiteran lo dispuesto por el 

artículo 123 fracción XII apartado "A" de nuestra Carta Magna, señalando

los sistemas de financiamiento, la administración del Fondo Nacional de -

la Vivienda, los procedimientos, fOrmas y coordinación que el INFONAVIT -

empleará en la tarea que le fué otorgada por el Ejecutivo Federal. 
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En el precepto 141, se contiene uno de los principales aspectos r.!: 

lacionados con los objetivos del INFONAVIT; que es el de entrega de fondo 

de ahorro, el cual surtirá efectos legales en los casos de trabajadores -

que terminen una relación laboral, tengan 50 años cumplidos, por jubila-

ci6n 1 por incapacidad total permanente 1 por incapacidad parcial permanen

te, por invalidez definitiva y por muerte. 

El artículo 142 señala que cuando una empresa se componga de va- -

rias sucursales, se extiende la obligaci6n a cada una de ellas y a la em

presa en total. 

El artículo 143 1 es una de las disposiciones más importantes en re 

lación con el 136, estableciendo la forma de integración del salario y 

señalando los conceptos que no forman parte para efectos de aportar al 

INFONAVIT. 

El 144 señala un tope máximo de 10 veces de salario mínimo de la -

zona o área geográfica donde se encuentre ubicada la empresa 1 como base -

individual para el paga de aportaciones. 

El 145 establece que los créditos que otorgue el INFONAVIT, esta-

rán cubiertos por un seguro en caso de incapacidad total permanente o de

muerte, liberando al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones. 

Los preceptos 146 y 147, excluyen del régimen habitacional a los -

trabajadores domésticos 1 los deportistas profesionales y los trabajadores 

a domicilio. 
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El 148, prevé que el Ejecutivo Federal 1 facilitará la aportación -

de las empresas que se encuentren dentro del marco establecido por la Ley 

Federal para el Fomento a la Microindustria. 

El artículo 149, establece los lineamientos generales para la dis

tribución de los recursos del INFONAVIT, señalando que será en forma equ_! 

tativa en todo el país. 

Los numerales 150 y 151, precisan claramente que cuando el patrón

proporcione a sus trabajadores habitación en comodato o en arrendamiento, 

no lo exime de la obligación de aportar al INFONAVIT, asimismo en los ca

sos cuando un trabajador haya sido favorecido con un crédito de vivienda. 

Los articules transitorios. El primero establece la vigencia de -

las reformas; el segundo, la obligación de efectuar las aportaciones que

señala el artículo 136; y el tercero 1 precisa que las empresas que con ª.!! 
terioridad a la creación del INFONAVIT 1 estén otorgando prestación en ma

teria habitacional 1 la seguirán dando 1 siempre y cuando dicha aportación

sea igual o mayor al 5%, y en los casos que sea menor, la diferencia la -

enterarán al Fondo Nacional de la Vivienda. 

Ahora bien, corresponde precisar que la obligación de aportar al -

INFONAVIT 1 es una obligación impositiva para todas las empresas que se e!_! 

cuentren dentro del supuesto que establece la ley, señalando principalme~ 

te que el articulo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Est_I!. 

dos Unidos Mexicanos, establece que la contribución será de manera propo! 

cional y equitativa como lo dispongan las leyes reglamentarias, en este -
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caso la Ley del INFONAVIT y el Código Fiscal de la Federación. Lo ante- -

rior nos lleva a realizar un análisis· de las contribuciones que menciona

el Código antes citado, para establecer la naturaleza fiscal que el LegiE_ 

ladar otorgó a las aportaciones de este Instituto. 

1.1. CONCEPTO DE CONTRIBUCION. 

CONTRIBUCION. Es la aportación de carácter obligatorio que se es

tablece en una Ley con características particulares. Cantidad que se paga 

para algún fin especifico o que se impone para las cargas que tiene que -

soportar el Estado. Sinónimo de tributo. 

Los tratadistas del Derecho Tributario ofrecen diversas definicio

nes de las contribuciones. Citaremos algunas de las más importantes. 

Para M. Andreozzi, las contribuciones son "obligaciones de Derecho 

Público, a cuya constitución concurre la voluntad del administrado y cu-

yes límites están determinados por la correcta apljcación de los princi

pios constitucionales y los de la capacidad de la potestad tributaria que 

los aplica. " (6) 

Cavalconti, manifiesta que "para mantener los servicios y atender

ª las múltiples necesidades y cargas que pesan sobre el Estado, éste pre-

(6) fo:!reozzi M. IBuhl Trihbrio ~. Ec!it. IJEpalrre. EUros Aires, Argrrt:ina. 
1'61, págUia 69. 
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e isa de medios financieros indispensables: el medio normal, agrega, a que 

pueda recurrir el estado es a los tributos o a la prestación en dinero de 

los ciudadanos de acuerdo con el sistema fijado por la Ley, siendo los im 

puestos y las tasas las principales fuentes de renta del Estado." (7) 

Bonnard, señala que "las finanzas públicas tienen por objeto los -

medios por los cuales el Estado se procura el numerario necesario para p~ 

gar los gastos de servicios públicos.'' (8) 

Humberto Briseño Sierra, considera que "la contribución es el pago 

de una cuota, destinada a cubrir las cargas o gastos del Estado; su ante

cedente ideológico es el repartimiento entre los asociados o miembros de

una comunidad, del monto de las erogaciones implicadas en la consecusión

del fin para el que se establece la Asociación; cuando los gastos atañen

ª la empresa del Gobierno¡ las contribuciones no pueden preverse como - -

prestaciones voluntarias; por ende, la aportación obligatoria es exigida

por el poder público y se convierte en un impuesto." (9) 

Giuliani Fonrouge, define al tributo como "una prestación obligat~ 

ria, comúnmente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de 

imperio y que dá lugar a relaciones jurídicas de derecho. 11 (10} 

{7) Citado ¡xir GUnini A.O. Jmtitu:icres m IBu1n Trihbrio. Edit. De Dere:to F1-
r<rciero. M>:Jrid' Espa1a. 1957' rá:¡ira 46. 

(8) Citado ¡xir Fraga G. DmdD binistmti"". Edit. Panúi, l'éxico. &>B. páJma -
359. 

(9) Brisa1o H. o.roro Pnxelll1 F:iscal.. Edit. PntigJa Libreri.a l'dlled:J. l'éxico. 1976. 
l'áJma zi. 

(10) Giul:iali F. 18ut-o Firln:il=. Edit. Depallra. &.Ero; Aires, Ar¡µitina, 1939. T. I. 
p¡gina 'éí7. 
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Jarach, define al tributo como "una prestación pecunaria coactiva 

de un sujeto (contribuyente) al Estado u otra entidad pública que tenga-

el derecho de ingresarlo." (11) 

Para Miguel Valdez Villarreal, la contribución es "una aportación 

de bienes de los particulares para los fines públicos, es decir, para -

los fines de la sociedad, organizada en gobierno en que conviven." (12) 

1.2. CAAACTERISTICAS DE LA CONTRIBUCIDN. 

Las contribuciones son prestaciones obligatorias establecidas en

Ley como reconoce la mayor parte de la doctrina. Su elemento primordial

es la coerción par parte del Estado, ya que es creada por la voluntad de 

éste¡ son prestaciones comúnmente en dinero; sin embargo el carácter pe

cunario no hace a la esencia de la obligación tributaria. 

El fin principal de las contribuciones es allegar fondos al Esta

do para atender sus necesidades financieras y así cubrir las cargas pú-

blicas. 

La contribución en forma general tiene las características de que 

es pública. es una prestación en dinero o en especie (art. 2º Código Fis 

(11) Jarach º·El. lhhl ~- Edit. 00 la Revista 00 ~- E!..ena; Aires, 
Arymina. 194:3. pá;Jina 45. 

(12) Valooz M. Prirci¡ria; r.m.titu:imiles 'JE l19ilin las Cattilu::iam. Estu:!ios oo 
Ocm:to fUilim Ccntar¡xinrm. UW>l/FCE. 1-\lxiro, 1972. pá;Jina 59. 
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cal de la Federación 1967) 1 es una obligación establecida en ley, es una 

relación personal (acreedor y deudor), y su objetivo principal es propo!. 

cionar recursos al Estado u organismos descentralizados. 

Como expresa el artículo 31 fracción IV de la Constitución Polit~ 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, la contribución debe ser equitativa

y proporcional sujetándose al principio de legalidad. 

La equidad es la manifestación de que la contribución debe ser -

justa, general y uniforme; proporcionalidad, significa que será de igual 

forma a todas aquéllas personas que se encuentran en la misma situación

económica y legal que se encuentren establecidas en la ley. 

La aportación de seguridad social es una contribución establecida 

en el artículo 2Q del Código Fiscal de la Federación, es general para t~ 

das las empresas que se encuentran en el supuesto que establece el artí

culo 123 apartado "A" fracción XII de nuestra Carta Magna y es una cuota 

fija del 5% como lo señala el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo. 

Es aquí donde se dan las características que debe revestir una contribu

ción expresamente para INFONAVIT. 

1.3. CLASIFICACION DE LAS CONTRIBUCIONES. 

Diversas clasificaciones se han emitido respecto de las contribu

ciones, la mayoría tiene su origen en la Ciencia de las Finanzas. 
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Para los doctrinarios 1 la clasificación que prevalece es la de im 

puestos, derechos y contribuciones especiales. 

Los impuestos. Giuliani Fonrouge, los define como 11 las prestaci~ 

nes en dinero o en especie, exigidas por el Estado en virtud del poder -

de imperio, a quienes se hallen en las situaciones consideradas por la -

ley como hechos imponibles. 11 
( 13) 

El impuesto es una prestación en dinero que los ciudadanos están

obligados a contribuir de acuerdo a su capacidad económica, a fin de su

fragar los gastos del Estado. 

Normalmente es en dinero este tipo de prestaciones, pero cabe se

ñalar que en nuestra legislación también es posible cumplir con esta 

obligación mediante el pago en especie. 

11 El criterio que preside el uso del impuesto para procurar ingre

sos al Estado, es el de la capacidad contributiva, con independencia de

la prestación de un servicio o del logro de una ventaja económica. Expl_! 

ca Gianini que hay servicios que redundan en beneficio de toda la colec

tividad, considerada como una masa unilateral e indistinta 1 de tal suer

te que no es posible determinar cuál es la medida de la ventaja que cada 

asociado obtiene del cumplimiento del servicio; tal ocurre por ejemplo,

con el servicio de defensa en el interior y en el exterior. Ahora bien 1 -

como en esta hipótesis no es posible exigir a los ciudadanos que concu-

rran al gasto, que es un total indivisible, en proporción a la utilidad-

(13) Giulimi F. C.M. (\J.Cit., página 278. 
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que cada uno de ellos obtiene mediante la satisfacción de la necesidad, -

se adopta, para el reparto de aquél entre todos los asociados, el crite

rio diverso de la capacidad contributiva, en cuya virtud cada ciudadano

está obligado a contribuir en pn::p:lI"ción a su riqueza. Esta forma de con-

tribución se llama impuesto". (14) 

Tradicionalmente los impuestos se dividen en directos e indirec-

tos, pera hasta el presente no hay coincidencia en cuanto al criterio -

atributivo de esas categorías. 

Los autores antigüos, fundándose en las teorías fisiocráticas, b! 

saban la distinción en la posibilidad de traslación del gravamen, consi

derando directo al soportado definitivamente por el contribuyente de ju

re, e indirecto ·al que se traslada sobre otra persona; sin embargo, los

estudiosos modernos han puesto de manifiesto lo indirecto de las reglas

de incidencia, en virtud de que algunos impuestos considerados antes co 

mo intransferibles, resulten en verdad trasladados hacia terceros. 

DERECHOS 

A esta especie de tributo que tradicionalmente en México se le -

llama derecho, en los paises sudamericanos, España e Italia, se le deno

mina tasa. 

El Código Fiscal de la federación de 1967 en vigor hasta el 31 de 

diciembre de 1982, define los derechos en su articulo tercero 1 como las

contraprestaciones requeridas por el poder público, conforme a la ley, -

en pago de un servicio. 

(14) De la Garza Sergio F. cem-o F:inn:iBU lbcicro. Edit. Pmnia. f\lxico, 1938. 
páJina 359. 
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Lleva siempre implicita la coerción 1 la compulsión hacia el res-

ponsable, pues desde el momento que el estado organiza el servicio o !o

pone a disposición del particular, éste no puede rehusar el pago, aún -

cuando no haga uso de áquel, porque los servicios tienen en mira el inte 

rés general, aunque puedan concernir especialmente a una persona detcrmi 

nada. 

la organización y distribución de los servicios públicos y su di

visibilidad o indí visibilidad, pertenecen en realidad a la Ciencia de -

las Finanzas y pueden interesarnos como criterio diferencial de las di-

versas formas de poner en marcha el poder tributario, pero nada más, co

mo todos los servicios estatales son de interés general, no puede decir

se que el fundamento del derecho consista en un servicio prestado en fa

vor del obligado, ni en la utilidad o beneficio que le reporte, porque -

no siempre hay una ventaja individual¡ si en muchos casos existe, en - -

otros falta por completo a es casi nula. 

El impuesto y el derecho tiene por tanta, la misma estructura ju

rídica; ambos dán origen a una obligación exlege, la cual surge tan pran 

to como se produce el presupuesto de hecho del que la Ley los hace depe.'! 

der, y tiene por objeto la prestación de una suma de dinero en la cuan-

tia inderogable fijada por la propia Ley. 

Cabe destacar la distinción entre los derechos y los ingresos de

derecho privado, éstos últimos reciben el nombre de productos en la le-

gislación mexicana; establecer alguna diferencia entre unos y otros, im

plica uno de los problemas más delicados del derecho financiera¡ sin em

bargo, consideramos que el mejor criterio distintivo radica en la netur! 

leza de la relación entre el organismo püblica y el usuario del servicio 
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0 la persona a quien interesa la actividad y que en tal sentido, debe -

analizarse si hay de por medio una relación contractual (pago fundado en 

la voluntad de las partes) o una relación legal {pago por mandato de la

ley, independientemente de la voluntad individual); en el primer caso -

habrá un ingreso de derecho privado y el segundo, un derecho como insti

tución o ingreso público. 

CONTRIBUCION ESPECIAL. 

Puede definirse coma la prestación obligatoria debida en razón de 

beneficios individuales o de grupos sociales, derivados de la realiza- -

ción de obras públicas o de especiales actividades del Estado. 

Lo mismo que el impuesto y el derecho, deriva del poder de impe-

rio del Estado, pero a diferencia de aquéllos, halla su justificación en 

los beneficios o ventajas obtenidas por personas o grupos sociales como

consecuencia de la realización de obras públicas o de actividades estata 

les. 

El fundamenta jurídico de la contribución especial, consiste en -

la singular ventaja del particular o en el mayor gasto del ente público, 

y como en algunas situaciones de hecho los dos elementos concurren a ju=._ 

tificar la imposición, la ley puede acomodar el tributo a uno u otro 1 o

bien 1 establecer que para su determinación se tendrán ambos en cuenta. -

El Código Fiscal de la Federación de 1967 y el vigente, no hace referen

cia ni define en forma particular a la contribución especial: sin embar

go, la falta de referencia y aún de definición expresa en relación a di

cha figura tributaria en el Código Fiscal, no puede producir como conse

cuencia a su inexistencia en el Derecho Tributario Federal, pues ello no 
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depende de que una ley defina o deje sin definir, reconozca 1 ignore o -

niegue la existencia de los mismos. La mayoría de los tratadistas esta-

blecen que este tipo de tributo tiene autonomía frente a las impuestos -

y derecho t a los cuales se les define y se les reconoce expresamente. 

La contribución especial "es una prestación que los partículares

pagan obligatoriamente al Estado, como aportación a los gastos que oca-

sionó la realización de una obra o la prestación de un servicio público

de interés general, que los benefició o los beneficia en forma específi

ca." (15) 

11 Es la prestación en dinero legalmente obligatoria a cargo de - -

aquéllas personas que reciben un beneficio particular producido por la -

ejecución de una obra pública o que provocan un gasto público especial -

con motivo de la realización de una actividad determinada, generalmente

econ6mica." (16) 

En las definiciones vertidas anteriormente par los tratadistas -

del Derecha Financiero Mexicano, se precisa que la contribución especial 

no es extraña a nuestra legislación fiscal en el ámbito local, caso con

creto, la ley de Hacienda del Oistrito Federal que la reglamenta con el

nombre de impuesto para obras de planificad ón y derechos de cooperación. 

El Código Fiscal de la federación, en vigor a partir del 10 de -

enero de 1983, en los articules 22 y 32, adopta la siguiente clasifica--

(15) f>Brgain M.E. IJt:m1a:iá1 al Estu!io dtl !le<edn T~ lbdan>. LS.P. 1005. 
a• edicirn, M:Jlna 121. 

(16) (C la Garza S.F. Q>.Cit., Páglna 345. 
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ción de las contribuciones: Impuestos, Aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de Mejoras y derechos, así como los aprovechamientos y -

productos. 

La anterior reforma trajo consigo el reconocimiento por parte del 

legislador de que las aportaciones de seguridad social para efectos de -

INFONAVIT en materia habitacional, son contribuciones que reúnen todas -

las características de les mismas. 

1.4. LAS APORTACIONES OE SEGURIOAO SOCIAL EN EL CAMPO 

DE LAS CONTRIBUCIONES. 

Nos resta determinar en cuál de las figuras tributarias se encua

draban las aportaciones al INFONAVIT antes de 1983. Para tal efecto, es

necesario analizar brevemente las características que revisten a los in

gresos de derecho público a que hacia referencia el Código Fiscal de la

Federación de 1967, con el objeto de vertir nuestro criterio sobre el -

particular. 

Por lo que se refiere a los impuestos, hay que tener en cuenta -

que a través del servicio público general que se sufraga con dicha cate

goría tributaria, no es posible determinar qué personas se benefician -

más que otras con la prestación del servicio. En materia de aportaciones 

para el Fondo Nacional de la Vivienda, el beneficiario de la prestación

es el trabajador a quien incluso se le identifica individualmen.te. 
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En esos términos, descartaremos la categoría de los impuestos, ya 

que el servicio que se sufraga con dicha prestación constituye un servi

cio general e indivisible. 

Asimismo, no es posible aplicarles la naturaleza de derechos, ya

que éstos implican la prestación al usuario por parte d~l Estado, de un

servicio administrativo, de tal manera que en materia de aportaciones, -

el beneficio que se obtiene no constituye en sentido estricto del concep 

to, un servicio administrativo. 

Por lo que hace a los productos, dicha categoría de ingresos se -

deriva de la explotación del dominio directo del Estado (subsuelo), de

los bienes de propiedad originaria (aguas nacionales), del mar territo-

rial, del espacio aéreo o óe las demás propiedades muebles o inmuebles -

del Estado, todos los cuales tienen como común denominador ser fruto de

un derecho real análogo al de la propiedad del Estado. En estas condicio 

nes, dichos ingresas no son de indole tributario y por consiguiente, qu~ 

dan excluidos del objeto de nuestro estudio. 

La figura que podría utilizarse teniendo como punto de partida la 

clasificación a que alude el ordenamiento fiscal, seria la de los aprov! 

chamientas, las cuales, san definidas par el articula 5º del Código Fis

cal de la Federación de 1967 en vigor hasta el 31 de diciembre de 1982,

como los demás ingresos de derecho público no clasificables como impues

tos, derechos o productos. Sin embargo, na se estaba conforme con tal d! 

finicidn, ya que se consideraba que los aprovechamientos no constituian

ninguna categoría especifica de los tributos. 
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Esto nos conducía a utilizar la figura de las contribuciones esp~ 

ciales, que aún y cuando no se contemplaban en el Código Fiscal de la Fe 

deración de 1967, ésto no significaba la inexistencia de dicha figura -

en el Derecho Tributario Federal. 

Se dió fin a este problema con la reforma que entró en vigor el -

12 de enero de 1983 del Código Fiscal de la Federación, señalando en el

articulo 2º Fracción II, las aportaciones de seguridad social. 

Las aportaciones al INFONAVIT fueron establecidas por Ley, en vir 

tud de que la naturaleza fiscal que revisten se encuentra claramente de

terminada por la Ley de Ingresos y reglamentada por la Ley del INFONAVIT. 

Dichas aportaciones se destinan para la satisfacción de necesida

des de previsión social. 

El financiamiento de viviendas, constituye un verdadero gasto pú

blico, que se traduce en un beneficio social, tanta pare la clase traba

jadora, como para los patrones. 
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1.5. VISION HISTOAICA Y DOCTRINARIA DE LAS APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 

El amplio desenvolvimiento y la extensión de las actividades del

Estado moderno, especialmente después de la primera guerra mlJndial, ha -

originado el desarrolle de un gran número de contribuciones con fines -

económicos y sociales que bajo la denominación genérica de parafiscali-

dad, suelen agruparse. Las contribuciones parafiscales reciben las más -

variadas designaciones en el derecho positivo 1 tales como tasas, aporta

ciones, cuotas, cotizaciones, retribuciones 1 derechos, cargas, etc. , in! 

tituidas con fines de interés colectivo y que estc:in excluidas del presu

poesto general del Estado, de esta última circunstancia deriva la pala-

bra parafiscal, de la raíz griega para, significando algo que se halla -

al margen, al lado o paralelo al fisco. 

El antecedente del término parafiscal, es atribuido por algunos -

autores al inventario de la situación financiera de Francia 1 redactado -

en 1946, de acuerdo con las instrucciones del Ministro óe Finanzas Schu

man; sin embargo, otros ubican el origen de la citada expresión en un e! 

tudio realizado por el Profesor Morselli sobre aspectos corporativos de 

las finanzas de los entes administrativos ínstitucionales en el año de -

1938. 

Por otra lado, suele clasificarse en este tipo de categoría 1 e -

las contribuciones de seguridad social, a las profesionales y e las de -

regulación económica. 

Un número limitado de estudiosos del Derecho Financiero, ubican -

a las denominadas contribuciones parafiscales, fuera de los tributos que 

establece el Estado. en virtud de su poder de imperio. 

La mayoría de los autores se han manifestado partidarios de la na 

turaleza tributaria de las contribuciones en cuestión, independientemen

te de que no exista un criterio uniforme por lo que se refiere a la cate 
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goría en que deban encuadrarse; sin embargo, consideramos que ésto no es 

motivo para que se presenten dudas respecto a la sustancia misma de la -

figura analizada, ya que en gran número de casos, obedece al distinto -

sistema clasificatorio adoptado. 

Dentro de este grupo de contribuciones denominadas paraf is cales, -

las de previsión o seguridad social, son las más importantes, desde el -

punto de vista de su magnitud financiera, así como por sus implicaciones 

económica sociales. Es por ésto, que en torno a ellas se establecen con

troversias que en la mayoría de los casos no prosperan, en virtud de no

estar debidamente fundamentadas. 

Es frecuente escuchar que las contribuciones de seguridad social, 

no ingresan a las arcas fiscales 1 no obstante la mayoria de los autores, 

manifiesta al respecto que esta situación carece de relevancia en la ac

tualidad 1 ya que el principio de unidad, de caja, representa tan sólo v~ 

lidez de técnico formal, que ha perdido aquélla importancia que le asig

naba la doctrina en otra época. 

Algunos autores se refieren en particular a las contribuciones de 

seguridad social. En tal sentido, citaremos algunas de estas opiniones. 

Flores Zavala, atribuye naturaleza de impuesto a las cuotas del -

Seguro Social, manifestando que dicho impuesto "fue establecido por el -

Estado unilateralmente y con carácter obligatorio dentro de las hipóte--

sis previstas por la Ley". (17) 

Jorge I. Aguilar, por su parte, les otorga la categoria de contri 

buciones especiales. ( 18) 

(V) Flares Zavala E. Eimutn; el! Firmms fUilims ltoci.anls. Editorial Parnia, f-1!
xim, 1932. págire 46. 

(18) JlgJilar J. Las amis cl!l 5<ya'O Sa:ial. R.I.F. ftl. 32. Pá!lina n. 
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Javier Moreno Padilla, señala que las cuotas obrero-patronales PI!, 

gadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los capitales -

constitutivos, tienen el carácter de créditos fiscales y deben adquirir

autonomia en relación con las demás categorías tributarias. ( 19) 

El concepto parafiscal es impr1?ciso y !ie refiere a las contribu-

ciones de heterogéneo contenido, sin embargo De la Gnrza, señala que los 

aportes al INFONAVIT son contribuciones paratributarias, porque son pre_! 

taciones en dinero, la ley les ha dado el carácter de créditos fiscales, 

tienen fundamento constitucional, el acreedor es un organismo descentra

lizado, se destinan para un fin específico y se manejan fuera del presu

puesto directo de la Federación. 

Las aportaciones. de seguridad social son verdaderas contribucio-

nes, aún cuando se les pretenda denominar de forma diferente, ya que tie 

nen la principal característica de que son créditos fiscales. 

1.6. LA LEY COMO FUENTE DE LA OBLIGACION PARA 

EFECTUAR APORTACIONES Al INFONAVIT. 

Las aportaciones son verdaderas contribuciones que los patrones -

pagan obligatoriamente al INFONAVIT. 

(19) l'mmo J. El ~ Cmstib.ci.llD CDID Crá!i.to F:i.sml. kaO:mia l·'exiana oo t:cre
cto Fiscal. l·\lxioo, 1970. pá¡¡ifla 26. 
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Encuentran su fundamento jurídico en la sujeción a la potestad -

tributaria y en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 123 apaE. 

teda "A'• fracción XII de la Constitución Federal¡ 136 de la Ley Federal

del Trabajo y 20 fracción II del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Para efectos de las aportaciones ante el INFONAVIT, el ejercicio

de la facultad fiscal, lo encontramos en lo dispuesto por el articulo 30 

de su misma Ley, que fue publicada el 24 de abril de 1972 en el Diario -

Oficial de la Federación, la cual reúne los requisitos de legalidad; far 

males y materia les. 

De lo antes expuesto se concluye que la obligación de efectuar -

aportaciones y enterar descuentos al INFONAVIT, tienen el carácter de -

fiscales, con sujeción a lo que establece el Código Fiscal de la Federa

ción. 

La obligación fiscal dá origen a una relación j uridica con el Fis 

ca en este caso, INFONAVIT, el cual reviste la calidad de acreedor. 
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El INFONAVIT es el organismo encargado de Administrar el Fondo -

Nacional de la Vivienda. Entre las principales características de este -

Instituto, destacan las de ser un organismo descentralizado de servicio 

social, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Recordemos que, la administración es organización y administrar -

es, "ordenar económicamente los medios de que se dispone y usar con ve- -

nientemente de ellos para proveer a las propias necesidades". (20) 

Es un organismo creado con base en una reforma constitucional, ya 

que su establecimiento fue contemplado en el articulo 123 fracción XII -

apartado 11 A11 de nuestra Constitución Federal, y se instrumentó para la -

Ley Federal del Trabajo y la Ley del INFONAVIT. 

Sus órganos de administración, operación y vigilancia se integran 

con representantes del Gobierno Federal 1 de los sectores obrero y empre

sariales. 

Por disposición expresa de la Ley que le di6 origen, tiene el ca

rácter de Organismo Fiscal Autónomo, quedando facultado para determinar

en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones patronales y -

las bases para su liquidación y cobro. 

En cuanto a la naturaleza de sus funciones 1 el Instituto puede 

considerarse coir.o un organismo financiero, ya que su objetivo principal

es captar recursos para operar un sistema que le permita otorgar crédi-

tos individuales para vivienda y financiar programas de construcción de

habitaciones; teniendo también la característica de ser una institución

de ahorro, en virtud de que las aportaciones empresariales constituyen -

un fondo de ahorro individual para cada trabajador derechohabiente 1 recu 

perable en los casos y las condiciones establecidas por la Ley. 

(al) Bielsa, Rafool. lll"edn Miiinistra:illO. Edit. ~. l3urrJs Aires, Argentira.
Toro I. 4• edición. pá;¡ira 231. 
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2 .1. LA ADMINISTRACION DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA. 

Los objetivos principales por los que es creado este Organismo 

1. Que administre los recursos del Fondo Nacional de la -

Vivienda. 

2. Establezca y opere a través de un sistema de financia-

miento que permita que los trabajadores obtengan crédito barato y 

suficiente a efecto de que adquieran en propiedad habitaciones e~ 

modas e higiénicas; construyan, reparen, ariplien o mejoren sus -

habitaciones y paguen los pasivos que se adquieran por los referi 

dos conceptos. 

3. Llevar a cabo la coordinaci6n y el financiamiento de -

programas de construcción de habitaciones que se destinarán para

que los trabajadores las adquieran en propiedad; 

4. Lo demás a que se refiere la fracción XII del Apartado 

"A" del artículo 123 Constitucional y el Titulo Cuarto, Capitulo

III de la Ley Federal del Trabajo, asi como lo que establece la -

propia Ley del Instituto. 

La inclusión del objetivo mencionado en la fracción I de este pr.!:. 

cepto pudiera parecer innecesaria, ya que administrar los recursos del -

Fondo Nacional de la Vivienda posee en efecto, una connotación quizá im

precisa de tan genérica. Sin embargo, tal objetivo cobra significación -

en el particular contexto en que dicho Fondo es concebido e integrado. -

Dentro del marco del INFONAVIT, a diferencia de lo que ocurre en otras -

instituciones análogas corno el Instituto Mexicano del Seguro Social - -

(IMSS), el Gobierno Federal no contribuye regularmente en la integración 

de la aportación de seguridad social respectiva, así como tar.ipoco lo - -
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hacen los trabajadores. Es en este sentido que administrar no conlleva -

la facultad de disponer a título de dueño de un patrimonio especifico, -

sino la función de manejarlo en beneficio de sus únicos titulares: los -

trabajadores sujetos al re!gimen habitacional que prevé la Ley del INFONA 

VIT, por lo que la función de administrar el Fonda respectivo adquiere -

el carácter de social. 

Asimismo, se establece un sistema de operación y financiamiento, -

para que los trabajadores adquieran en propiedad viviendas dignas y dec~ 

rosas a través precisamente del acceso a crédito barato y suficiente, y

no sólamente a lo anterior, sino también para construir su vivienda en -

terreno propio, o bien, liquidar los pasivos adquiridos por cualquiera -

de estos conceptos. 

Es conveniente señalar que el INFONAVIT ha creado un sistema de -

coordinación de programas habitacionales en todo el país 1 contribuyendo

con ésto a un ordenado desarrollo urbano y regional; también ha creado -

un fondo de ahorro integrado con las aportaciones patronales. lo cual -

fortalece el patrimonio de los trabajadores y su familia. 

El Instituto integra su patrimonio con: 

1. El Fondo Nacional de la vivienda que se forma con las-

aportaciones que deben hacer los patrones de contormidad con lo -

que dispone el articulo 123 apartado "A" fracción XII de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Con lo que el Gobierno Federal proporciona a través de 

aportaciones en numerario. servicios y subsidios. 

3. Con bienes y derechos que adquier-a cualquier titula. 

4. Con los rendimientos que se obtengan de la inversión -
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de los recursos adquiridos a través de los bienes, derechos. sub

sidios y servicios. 

El Instituto destina sus recursos a los fines siguientes: 

1. Al otorgamiento de crédito a los trabajadores que sean 

titulares de depósitos constituidos a favor en el Instituto. 

2. Al financiamiento de la construcción de conjuntos habi 

tacionales para que sean adquiridos por los trabajadores. median

te créditos que les otorgue el Instituto. 

3. Al pago de los depósitos que les correspondan a los --

trabajadores. 

4. Al pago de los gastos de administración, operación y -

vigilancia del Instituto. 

5. A la inversión en inmuebles estrictamente necesarios -

para sus fines; 

6. A los demás propósitos relacionedos con sus objetivos. 

Los organos del INFONAVIT, en los términos de su propia Ley son: 

La Asamblea General, el Consejo de Administración, la Comisión de 

Vigilancia, el Director General, dos Directores Sectoriales 1 la Comisión 

de !nconforrilidades y de Valuación y las Comisiones Consultivas Regíona-

les, órganos que comentaremos con mayor amplitud en el capitulo de la -

estructura del propio Instituto. 

Las actividades que realiza el Instituto conforme a su Ley, san -

vigiladas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, misma que vi

gila que los programas financieros anuales no excedan a los presupuestos 
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de ingresos corrientes y de los financiamientos que reciba el Instituto. 

Por su parte. la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros aprobará los -

sistemas contables y de auditoria interna y vigilará que las operaciones 

del Instituto se ajusten a les normas establecidas y a las sanas prácti

cas financieras. Además de lo expresado, la Comisión de Vigilancia, que

se integra con representantes de los trabajadores, los patrones y el Go

bierno Federal, tiene las siguientes funciones y atribuciones; 

1. Vigilar que la administración de los recursos y los --

gastos, esi como las operaciones se hagan de acuerdo con las dis

posiciones de la Ley del INFONAVIT y sus Reglamentas. 

2. Practicar la auditoría de los estados financieros y --

comprobar. cuando lo estime conveníente los avalúas de los bie- -

nes, materia de operación del Instituto. 

3. Proponer a la Asamblea y al Canse jo de Administración, 

en su caso, las medidas que juzgue convenientes para mejorar el -

funcionamiento del Instituto, y 

4. En los casos que a su juicio lo ameriten 1 citar 

Asamblea General. 

Para cumplir con sus tareas, la Comisión de Vigilancia dispondrá

del personal y de las elementos que requiera para el eficaz cumplimiento 

de sus atribuciones y funciones. 

La Ley prevé, finalmente, el dictamen de un auditor externo sobre 

los estados financieros de cada ejercicio social. para conocimiento de -

la Asamblea General. 
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2. 2. ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS DE LA OBLIGACIDN DE EFECTUAR 

APORTACIONES AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA. 

La relación jurídico-tributaria, en cuanto nace de la Ley, exige

como requisito fundamental para su nacimiento que se verifique en la rea 

lidad fáctica, el hecho o los hechos definidos abstractamente por la Ley 

como supuestos de la obligación. Este presupuesto de hecho se compone a

s u vez de diferentes elementos: los hechos objetivos contenidos en la d~ 

finición legal del prespuesto, la determinación subjetiva del sujeto o -

de los sujetos que resulten obligados al pago del gravamen y el momento

de vinculación del presupuesto de hecho con el sujeto activo de la impo

sición1 la delimitación en el espacio y en el tiempo de esos hechos 1 la

cantidad expresada en una suma finita o bien en un porcentaje alícuota -

aplicable a la base imponible, que representa como resultado el quantum

de la obligación tributaria. 

Debe entenderse como objeto del tributo, la situación que la Ley

señala como hecho generador del crédito fiscal, o sea la posesión de ri

queza 1 realización de un acto, condición de las personas mismas y cual-

quier otra situación jurídica o económica que el legislador elija como -

susceptible de generar un tributo. 

Ahora bien, siguiendo este orden de ideas tenemos que el objeto -

o presupuesto de hecho de las aportuciones 1 lo encontramos en lo dispue! 

to por el articulo 136 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra di-

ce: "Toda empresa agrícola, industrial 1 minera o de cualquier otra clase 

de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empr! 

ses deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento 

sobre los salarios de los trabaJadores a su servicio". 

Hay que tener en cuenta que no sería comprensible el concepto del 

objeto de las aportaciones desde el punto de vista tributario, al sujeto 

acreedor que se le denomina autoridad ejecutora, ya que es quien detenta 
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la facultad de exigir el cumplimiento de la obligación¡ por el contrario 

al deudor se le denomina contribu1·ente y es quien se encuentra obligado

ª cumplir con las cargas que el Estado le ha impuesto. 

Para efectos de las aportaciones al INFONAVIT, la autoridad ejec~ 

tora es el fisco federal, sin embargo debe tenerse en cuenta que por di~ 

posición del articulo 30 de la Ley del INFONAVIT, dicha Institución tie

ne el carácter de Organismo Fiscal Autónomo, facultándolo para determi-

nar en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones patronales 

y las bases para su liquidación y cobro. 

Por la que se refiere al contribuyente de la obligación de efec-

tuar aportaciones, es la persona que reviste la calidad de patrón y que

se determina por los presupuestos de hecho que la ley señala, ésto es, -

que tenga trabajadores a su servicio. 

Otro de los elementos de la obligación Tributaria es la base del

impuesto, la cual podemos definir como la cuantia sobre la cual se deter 

mina el Tributo o cargo de un contribuyente. 

En materia de aportaciones al INFONAVIT, la base la encontramos -

en la expresión del artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, al cons~ 

derar que el patrón o empresa deberá aportar al Fondo Nacional de la Vi

vienda el 5% sobre los salarios de los trabajadores a su servicio. 

Oe acuerdo a lo establecido por el articulo 143 de la propia Ley

Federal del Trabajo. debe entenderse por salario para efectos de la apoE_ 

tación en materia habitacional, los pagos hechos en efectivo por cuota -

diaria y todas aquellas prestaciones que integren el salario 1 salvo aqu~ 

llos conceptos que el mismo articulo señala. 



a CNlfCIBl Fls:AL OC LAS N'IJ!TN:ICJES N.. lffm'IVIT. 36 

Esto nos conduce a establecer que en los términos del artículo --

144 de la Ley de referencia, se tendrá corno salario máximo para el pago

da aportaciones el equivalente a diez veces el salario mínimo general en 

la zona de que se trate. 

Por lo que se refiere a la tasa debemos tener en cuenta que es un 

indice o cantidad fija, que se aplica a la base del tributo a efecto de

obtener el gravamen a pagar. El índice está fijado por el legislador en

la Ley, ya sea de una manera fija, progresiva o a través de un porcenta

je. 

En relación al pago de las aportaciones, la Ley Federal del Trab_!! 

jo establece en su articulo 136, a !Tfflera de porcentaje el 5% sobre los -

salarios devengados por los trabajadores. 

2. 3. DETERMINACION DE LA DBLIGACIDN FISCAL PARA EFECTUAR Y 

ENTERAR LOS DESCUENTOS AL INFDNAVIT. 

En el punto anterior sei\alábamos que a través del artículo 30 de

la Ley del INFONAVIT se determina la naturaleza fiscal de las obligacio

nes patronales de efectuar aportaciones y enterar los descuentos realiz~ 

dos para cubrir los créditos proporcionados por el Instituto. De la mis

ma forma mencionamos que en el citado ordenamiento se da el carácter de

Organismo Fiscal Autónomo al Instituto, quedando facultado para determi

anr, en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones y señalar 

les bases para su liquidación y cobro. 

Con el objeto de ubicarnos dentro del ámbito fiscal que reviste -

la obligación motivo de este estudio. haremos algunas consideraciones en 

torno a la determinación de este singular crédito fiscal. 
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La obligación fiscal nace al producirse el presupuesto de hecho -

previsto por la Ley; al respecto Antonio Berliri, nos ilustra el presu-

puesto de hecho comprende todas los elementos legales, indispensables P_! 

ra la realización de los efectos jurídicos, lo que significa; "que si -

falta cualquier elemento que integra el hecho imponible, el efecto jurí

dico na se produce ... y que no es posible una distinción entre los di-

versos elementos que integran el hecho imponible" (21), al efecto el -

artículo 69 del Código Fiscal de la Federación en vigor, establece que:

"las ccntr:ih.cioncs se causan conforme se realizan las situaciones jurid_!:. 

cas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lap

so en que ocurran 11
• 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposicio-

nes vigentes en el momento de su causaci6n 1 pero les serán aplicables 

las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad. 

"La determinación de la obligación tributaria o fiscal consiste -

en el acto o conjunto de actos emanados de la actividad administrativa.

de los particulares, o de ambos coordií)adamente, destinados a establecer 

en cada caso particular la configuración del presupuesto de hecho, la m.!:_ 

dida de lo imponible y el alcance cuantitativo de la obligación 11
• (22) 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contrib~ 

cienes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposi

ción expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la d.!:_ 

terminación, los contribuyentes les proporcionarán la información necesa 

ria dentro de los 15 di as siguientes a la fecha de su causación. 

(21) Berliri, f<ltcnio. Prircipia; m lilu:tD TriW:irio. Ectit. oo Dere:lu F:inan:iero. 
~id, Esp¡j\a. 1971. Val. ill. págira 314. 

(22) Giullini F .C.M., q,.Cit., Página 481. 
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La obligación fiscal determinada en cantidad líquida se denomina

crédito fiscal. Sobre el particular, el artículo 4º del Código Fiscal de 

la Federación en vigor, consigna: "son créditos los que tenga derecho a

percibir el Estado o sus organismos descentralizados que provengan de -

contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo las

que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de 

sus servidos públicos o de los particulares, así como aquellos a los que 

las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por

cuenta ajena 11
• 

Las contribuciones se pagen en la fecha o dentro del plazo selial~ 

do en las disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el -

pago deberá hacerse mediante declaración que se presentará ante las ofi

cinas autorizadas, dentro del plazo que a continuación se indica: 

I. Si la contribución se calcula por períodos establecidos en -

la Ley, y en los casos de retención o recaudación de contri

buciones, los contribuyentes, los retenedores o las personas 

a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, -

las enterarán a más tardar el día 11 del mes calendario in-

mediato posterior al de terminación del período. 

II. En cualquier otro caso, dentro de los cinco días siguientes

al momento de su causación. 

En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante reten- -

ción, aún cuando quien deba efectuar] a no retenga o no haga pago de la -

contraprestación relativa, el retenedor estará obligado a enterar una .:.

cantidad equivalente a la que debia haber retenido. 
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En relación a las aportaciones de seguridad social que se deben -

aportar al INFONAVIT, la determinación en cantidad líquida de la obliga

ción en materia habitacianal corresponde al contribuyente o sujeto pasi

vo, como se desprende de los articulas 29 fracción II de la Ley del pro

pio Instituto y 2º del Instructivo para la Inscripción de Trabajadores y 

Patrones en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra

bajadores, así como para el Entero de las Aportaciones y de los Descuen

tos al propio Instituto. 

La obligación de contribuir a la integración del fondo mencionado 

con el porcentaje indicado sobre el salario integrado de los trabajado-

res, consignada en la fracción II del articulo 29 y que sin duda consti

tuye la más importante de las obligaciones en materia habitacional a CB.!:_ 

go de los patrones, debe cumplirse mediante pagos mensuales que deberán

enterarse a más tardar el dia 11 del mes siguiente a aquél en que hagan

los pagos por salarios de los trabajadores a su servicio, de conformidad 

con lo dispuesto por el articulo 62 del Código Fiscal de la Federación.

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciem· 

bre de 1989, en vigor a partir del 12 de enero de 1990, de acuerdo con -

lo ordenado por el articulo 35 de la Ley del INFONAVIT se establece en -

forma general para las personas morales y el día 17 para las personas fi 

sic as. 

De acuerdo a lo señalado en el articula 20 del Código Fiscal de -

la Federación en vigor, el pago de las contribuciones y sus accesorios -

se causarán y pagarán en moneda nacional y tal es el caso de las aporta

ciones a 1 INFONAVIT. 
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En lo referente a la forma en que debe efectuarse el pago por PªE. 

te del patrón, y a manera de mayor abundamiento, el articulo 39 de la -

multicitada Ley del INFONAVIT, establece: "Las aportaciones y las entre

gas de los descuentos, a que se refiere el articulo 29 de la presente -

Ley se harán por conducto de las oficinas receptoras de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la cual entregará al Instituto, en un plazo

no mayor de quince Cías, el importe total de las recaudaciones efectua-

das". 

Por lo que hace a la determinación del crédito fiscal en materia

de aportaciones de seguridad social al INFONAVIT, en caso de incumplí- -

miento, corresponde al mismo Instituto en su carácter de Organismo Fis-

cal Autónomo el efectuarla: al respecto haremos las siguientes conside-

reciones. 

La tesis Jurisprudencial Nº. 239, en la página 290 de la Tercera

Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, fallos 1917 -

el 1965, atribuye el carácter de autoridad a los organismos fiscales au

tónomos, tal resolución dice: 

"A partir de la reforma del articulo 135 de la Ley del Segu

ro Social que establece la facultad del Instituto Mexicano -

del Seguro Social para determinar el monto de las aportacio

nes obrero-patronales que deben cubrirse para atender los -

servicios que presta, es de estimarse que el propio Institu

to actúa como organismo fiscal autónomo y que 1 por lo tanto 1 

tiene el carácter de autoridad, para los efectos del amparo

que contra él se interponga". 
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Las notas elaboradas por la Doctrina Mexicana para caracterizar -

a las autoridades en el ámbito del Derecho Administrativo y en materia -

de amparo, también concurren en el Instituto cuando actúa como organismo 

fiscal autónomo. así se ha dicho que: 11 por autoridades se entiende a - -

aquéllos órganos estatales de facto o re jure, investidos de facultades de 

decisión o de ejecución, cuyo ejercicio engendra la creación, modifica-

cidn o extensión de situaciones generales o particulares, de hecho o ju

rídicas, o bien produce una alteración o afectación en ellas, con tras-

candencia particular a determinada, de una manera imperativa, unilateral 

y coercitiva 11
• (23) 

También se agrega que "cuando las facultades otorgadas a un órga

no implican el poder de decisión y ejecución o sea cuando la autoridad -

realiza actos de naturaleza juridica que afecten la esfera de los parti

culares y la de imponer a éstos sus determinaciones, se tiene el concep-

to de autoridad". (24) 

El legislador, al considerar como fiscales a las obligaciones del 

patrón de efectuar las aportaciones y enterar los dar.cuentos y conferir

al INFONAVIT con el carácter de Organismo Fiscal Autónomo, reconoce le -

importancia del cumplimiento y operación de un sistema de financiamiento 

para la habitación, generalizado a la totalidad de la clase trabajadora, 

en el que también concurren con sus aportaciones todos los patrones. Di

cho sistema generalizado y obligatorio, justifica la naturaleza fiscal -

de las obligaciones habitacionales de los patrones y del organismo admi

nistrador del fondo, pues como se señala, que compete al Estada el deber 

de implantar los mecanismos que permitan la adecuada protección de las -

(Zl) 8urgoo I. El .lricio m Alpu:o. Editorial f'amja, r1lxico. 1977. página 100. 

(24) Fraga G. QJ.C.it., página 329. 
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garantías de todos los trabajadores, vigilar su cumplimiento y adminis-

trer las instituciones correspondientes, ee por ésto, que se le da el -

carácter de autoridad fiscal a este Instituto, y por lo tanto, goza de -

poder para exigir el debido cumplimiento de tales obligaciones, asegura~ 

do asi la adecuada operación del fondo, toda vez que las aportaciones 

patronales respresentan contribuciones destinadas a la realización de un 

servicio social a cargo del INFONAVIT. 

luego entonces, como autoridad fiscal que es, el INFONAVIT goza -

de facultad para emitir actos jurídicos que inciden en la esfera patrim~ 

nial de los particulares y hacer cumplir sus determinaciones a través -

del procedimiento administrativo de ejecución, que llevan a cabo las Ofi 

cinas Federales de Hacienda. 

Por lo anterior, cuando el Instituto ejerce las facultades que la 

Ley le otorga en su calidad de Organismo Fiscal Autónomo, es autoridad -

fiscal, y por lo mismo autoridad administrativa, pues las autoridades -

fiscales forman la especie del género de autoridades administrativas. 

De esta manera, siendo el Instituto, en cuanto Organismo Fiscal -

Autónomo, autoridad administrativa y teniendo naturaleza fiscal las obl! 

gaciones patronales de realizar las aportaciones y enterar los descuen-

tos, esté facultado para la determinación de los créditos no cubiertos.

en los términos del articulo 42 del Codigo Fiscal de la Federación en vi 

gor. 

El citado artículo dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, así como las autoridades fiscales, con el objeto de determi

nar la existencia del crédito fiscal, al dar las bases de su liquidación 
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o fijarlo en cantidad líquida, cerciorarse del cumplimiento a las dispo

siciones fiscales y comprobar la comisión de infracciones a dichas disp~ 

sicíones ~ tendrán facultades para requerir a los contribuyentes, respon

sables, solidarios o terceros. información respecto al cumplimiento de -

las disposiciones fiscales asi como para practicar visitas domiciliarias 

a efecto de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Asimismo se faculta a dichas autoridades a emplear medidas de - -

apremio, con el objeto de hacer efectivas sus determinaciones. 

En los casos de presunción de la posible comisión de delitos fis

cales, deben allegarse las pruebas necesarias para la denuncia respecti

va ante el Ministerio Público Federal o en su caso formular la querella

respectiva. 

Por otra parte 1 ha't que tener en cuenta que en virtud de que el -

lNFONAVIT tiene el carácter de Organismo Fiscal Autónomo, y por cansí- -

guíente autoridad administrativa y teniendo naturaleza fiscal las abli-

gaciones patronales de realizar aportaciones y enterar los descuentos, -

es claro que está facultado para la práctica de visitas domiciliarias -

según lo expresamente señalado por el artículo 16 segundo párrafo de la

Constitución Pal!tíca de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los términos de los articulas 16 Constitucional; 136 de la Ley 

Federal del Trabajo; 23 fracción I y 30 de la Ley oel INFONAVIT; 7• fraE 

ción II y 9• del Reglamento Interior oel Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organis

mo Fiscal Autónomo, corresponde al Departamento de Verificación en los -

supuestos que establece el artículo 2• del Reglamento referido, vigilar-
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el cumplimiento de la Ley y Reglamentos del Instituto, dictar las reso-

luciones encaminadas a ese erecto y realizar la verificación e inspec- -

ción de las empresas, de acuerdo a lo que establecen los numerales 38, -

42, 43, 44, 45 y demás aplicables del Código Fiscal de la Federación en

vigar. 

Cabe señalar que de acuerdo a lo que establece el articula 57 úl

timo párrafo del Código Fiscal de la Federación, el INFONAVIT, tiene la

facultad para determinar presuntivamente, las aportaciones no enteradas, 

de igual forma, el articulo 63 del precepto citado, menciona que los - -

hechos u omisiones que se conozcan con motivo del ejercicio de las facu.!_ 

tades de las autoridades fiscales, podrán servir de base para la deter

minación de créditos fiscales por parte de los organismos fiscales autó

nomos, sin perjuicio de las propias facultades que por Ley les correspo~ 

dan. 

Particularmente, el INFONAVIT, con el propósito de redoblar es- -

fuerzas pare combatir la evasión en el pago de las aportaciones y a fin

de incrementar su presencie fiscal en el universo de los contribuyentes, 

tuvo interés en coordinarse con le Secretaría de Hacienda y Crédito, por 

lo que el 23 de mayo de 1989, se publicó en el Diario Oficial de la Fed! 

ración el Acuerdo de Concertación de Acciones, suscrito entre las dos -

dependencias que se señalan, ésto con el objeto de obtener mayor efica-

cia en el ejercicio de sus respectivas facultades, mediante el apoyo mu

tuo. 
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2.4. EXENCIONES, ILICITOS Y RECURSOS EN MATERIA OE 

APORTACIONES AL INFONAVIT. 

EXENCIONES 

Las exenciones tributarias constituyen excepciones a la regla de

generalidad de los tributos y se establecen por circunstancias de orden

económico 1 razonablemente apreciadas por el poder legislativo, y se ene~ 

minan por lo general a lograr una efectiva justicia fiscal, o a fomentar 

el desarrollo de regiones determinadas. 

Pueden ser transitorias o permanentes, según el tiempo de dura- -

ción; condicionales o absolutas, según que estén o no subordinadas a ci!. 

cunstancias o hechos determinados; subjetivas si tienen en mira personas 

~inadas, u objetivas si se proponen favorecer ciertas actividades o

insti tuciones públicas o privadas. 

La exención es normalmente considerada al examinar cada uno de 

los elementos jurídicos de la Institución tributaria y aparece cuando se 

configura el hecho imponible. 

En materia de aportaciones al INFONAVIT, debemos considerar que -

el articulo 146 de la Ley Federal del Trabajo determina que los patrones 

no están obligados a efectuar las aportaciones correspondientes por lo -

que hace a los trabajadores domésticos. Asimismo, el precepto 147 del -

mismo ordenamiento, señala que será cornpetencia del Ejecutivo Federal, -

establecer las modalidades y fechas en que se incorporará al régimen del 

INFONAVIT a los deportistas profesionales y a los trabajadores a domici

lio. 



B_ CNOCTER Fl9'.:N.. OC LAS tro!T!CICffS N.. llf'm\VIT. 46 

De la Ley citada se desprende, que tanto los patrones de unas co

mo de otros se encuentran afectos al pego de la obligación en cuestión, -

ya que se configura el hecho imponible en todos los casos. 

Es de suponerse, que e 1 precepto aludido dá lugar a exenciones de 

carácter subjetivo, atendiendo a que éstas se refieren a categorías de -

personas. 

Debemos tener en cuenta que por lo que se refiere a los patrones

de los trabajadores domésticos la exención es absoluta. En tanto por la

que hace a los patrones de los deportistas profesionales y los trabajadE_ 

res a domicilio, la exención reviste el carácter de transitoria. 

Consideramos que las exenciones aludidas no se justifican 1 ya que 

no representan algún beneficio de índole económico social, y sí por el -

contrario, desvirtúan los objetivos que persigue la obligación de efec-

tuar aportaciones al INFONAVIT. 

Es posible que alguien piense que los trabajadores domésticos se

benefician de alguna manera con el alojamiento que en muchas ocasiones -

se les proporciona. Sin embargo, ésta prestación es muy relativa y no es 

motivo para que se les separe del régimen del INFONAVIT. 

El problema es más critico por lo que se refiere a los departís-

tas profesionales y a los trabajadores a domicilio, ya que en principio

desconocemos: los moti vos que influyeron para segregarlos desde el comie!:!_ 

za del citado régimen y por qué aún y cuando se encuentra prevista su i!!. 

corporación a casi diecinueve años de expedida la Ley de la materia. no

ha sido posible que dichos trabajadores sean beneficiados con el régimen 

de referencia. 
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El artículo 39 transitorio del capitulo relativo a las reformas a 

la Ley Federal del Trabajo en materia habitacional, determina que las e~ 

presas que con anterioridad a dicha Ley estuvieran otorgando cualquier -

prestación de vivienda, la seguirán proporcionando a sus trabajadores, -

si el monto de les mismas era igual o superior al cinco por ciento de -

los salarios devengados, y en estos términos no pagarán las aportaciones 

respectivas. 

Como en el precepto anterior, la disposición aludida dá lugar a -

una exención 1 la cual reviste la peculiaridad de estar condicionada a -

que la prestación sea igual o superior y que sea con anterioridad a la -

publicación de la Ley del INFONAVIT. 

Por último señalaremos que por lo que se refiere a los trabajado

res al servicio del Estado, no hay obligación de efectuar aportaciones -

al INFONAVIT 1 no en virtud de una exención 1 ya que aún cuando se config~ 

.ra una relación obrero-patronal, los trabajadores de referencia cuentan

con un sistema habitacional similar, derivado de la aplicación del apar

tado "8" del articulo 123 de la Constitución Politica. 

I l I C I T O S 

En relación a los diversos tipos de infracción que se consignan -

en la ley del INFONAVIT, respecto al incumplimiento de la o~ligaci6n de

efectuar aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda 1 es necesario te

ner en cuenta que dicho tipo de infracciones abarca tres aspectos: 
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1. El que se refiere a las que se cometan a la Ley de re

ferencia, en su calidad de conjuntos de normas de tra

bajo. 

2. El relativo al incumplimiento de cargas fiscales, y 

3. El que se considera la comisión de actos que nuestras

Leyes penales catalogan como delitos. 

Por lo que se refiere a las infracciones que se comentan a la Ley 

Constitutiva del Instituto, en su calidad de conjunto de normas de traba

jos, corresponderá a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social la fa

cultad de imponer 1 y en su caso, la sanción que corresponde, en los tér

minos del articulo 55 del propio Ordenamiento 1 y con esta finalidad fué -

expedido el Reglamento para la Imposición de Sanciones Administrativas -

por Violaciones a las normas de la Ley del Instituto del Fondo Nacional -

de la Vivienda para los Trabajadores y a sus disposiciones reglamenta-

rias1 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre 

de 1984. 

En virtud del perjuicio que causen los patrones a sus trabajado

res o al Instituto1 el articulo antes citado señala: 

ARTICULO 55. 11 Independientemente de las sanciones especif.!_ 

cas que establece esta Ley 1 las infracciones 

a la misma que en perjuicio de sus trabajado

res o del Instituto cometan los patrones, se 

castigarán con multas por el EQ.Jivelente de 15 

a 315 veces el salario mínimo gereral. La cuenti 
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ficación de las sanciones pecuniarias que se -

establecen, se hará tomando como base de cálcu 

lo la cuota diaria de salario mínimo general -

vigente, en el lugar y tiempo en que se cometa 

la violación. 

Estas multas serán impuestas por la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social, de acuerdo con 

los Reglamentos respectivos y no se aplicarán

ª los patrones que enteren espontáneamente en

los términos del Código Fiscal de la Federa- -

ción, las aportaciones y descuentos correspon

dientes." 

Cabe señalar al respecto que el citado Reglamento en su artículo-

32 especifica las infracciones que se consideran coma violaciones a la -

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-

res. 

En relación al incumplimiento de cargas fiscales hay que recordar 

que por virtud del artículo 30 de la Ley del INFONAYIT, las obligaciones 

patronales de efectuar aportaciones, la retención de los descuentos de -

los salarios de los trabajadores que se destinen al pago de abonos para

cubrir préstamos otorgados por conceptos de viviendas 1 asi como el ente

rar el imparte de dichos descuentos y los mecanismos para su cobro, tie

nen carácter fiscal. En estas condiciones el incumplimiento de las cita

das obligaciones dá lugar a la aplicación de sanciones administrativas; -

la autoridad competente para tal efecto es la fiscal; y en el C6digo Fis 

cal de la Federación se señalan las sanciones correspondientes. 
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En el articulo 56 de la Ley del INFONAVIT, en forma similar a lo

dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, se prevé que cuando no -

se cumplan oportunamente las obligaciones a que nos hemos referido ante

riormente, deberán cubrirse recargos en concepto de indemnización y en -

su caso, gastos de ejecución. 

En cuanto a la comisión de actos que nuestras leyes catalogan co

mo delitos, la propia Ley del INFONAVIT establece que cometerá delito -

equiparable al de defraudación fiscal en los términos del Código Fiscal -

de la Federación, y será sancionado con las penas señaladas para dicho -

ilícito, quien haga uso de engaño, aproveche error, simule algún acto ju

rídico u oculte datos para omitir total o parcialmente el pago de las 

aportaciones o el entero de los descuentos. 

Se reputará como fraude y se sancionará como tal en los términos 

del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero federal, -

por el hecho de obtener los créditos o recibir depósitos a que se refie

re la Ley del INFONAVIT sin tener derecho a ello, mediante engaño, simu

lación o substitución de persona. 

RECURSOS 

"El recurso administrativo constituye un medio legal de que dis

pone el particular, afectado en sus derechos o intereses por un acto ad

ministrativo determinado, para obtener en los términos legales de la au

toridad administrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha

autoridad lo revoque o lo anule en caso de encontrar comprobada la ileg~ 

lidad e inoportunidad del mismo". (25) 

(2i) Fraga G. [\J.Cit., MJina 481 
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En cuanto a los medios de defensa que poseen las empresas 1 los -

trabajadores y sus beneficiados frente a los actos del INFDNAVIT que le

sionen sus derechos respecto a inscripciones, derecho a crédito, cuantía 

de aportaciones y descuentos, la Ley del Insti tute en cuestión contempla 

la posibilidad de casos de inconformidad en los cuales los sujetos cons.!_ 

deren que ban sido lesionados sus derechos; en tal virtud, se establece

el recurso de inconformidad, el cual podrá ser promovido por las empre-

sas, los trabajadores o sus beneficiarios. 

El referido recurso se interpondrá por escrito ante la Comisión -

de Inconformidades y de Valuación del INFONAVIT, y deberá ser presentado 

directamente o a través de correo certificado. 

El recurso procede contra resoluciones individualizadas del INFO

NAVIT y deberá contener el nombre del promovente o su representante le-

gel, domicilio, registro federal de causantes, nombre y domicilio de te!. 

cero o terceros interesados, y las razones por las que a juicio propio -

se lesionen sus derechos. 

El ténnino de presentación será para el trabajador de treinta --

días y para el patrón de quince. Dicho término emprezará a contar a par

tir del día siguiente a la notificación impugnada o aquel en que el agr~ 

viada demuestre haber tenido conocimiento de la misma. 

Hay que tener en cuenta que será optativo para los trabajadores -

o patrones agotar el recurso de inconformidad o acudir directamente los

Primeros a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 1 y los segundos

ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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CAPITULO 3. EL INFONAVIT, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

POR SERVICIO. 

Para efectos del tema a desarrollar en este apartado, conviene p~ 

ra fines de método. recordar algunas definiciones sobre el particular. -

Así, algunos tratadistas definen a la descentralización por servicios, -

de la siguiente manera; 

Gabino Fraga, dice: "La descentralización por región sólo es - .. 

útil para administrar locales, pero el estado tiene también encomendada

la satisfacción de necesidades de orden general 1 que requiere de proced_! 

mientas técnicos sólo al alcance de funcionarios que tengan una prepara

ción especial. 

Los servicios que con ese objeto se organizan, conviene despren-

derlos de la administración central, tanto para someterlos en manos de -

individuos con preparación técnica que garantice su eficaz funcionamien

to, como para evitar un crecimiento anormal del poder del estado del que 

siempre se sienten celosos los particulares. La forma de conseguir ese -

propósito es dar independencia al servicio y constituirle un patrimonio

que sirva de base a su autonomía. 

Pero al mismo tiempo, como se trata de la realización de atribu-

ciones del estado, éste no puede prescindir del ejercicio de ciertas fa

cultades, respecto a la organización que se establezca. 

Garantizando de esta manera la unidad del poder público, no con -

las facultades que lleva consigo la relación jerárquica propia de la ce!! 

tralizacián administrativa 1 pero si, al menos, las que sean necesarias -

para garantizar la unidad del Poder Público". (26) 

(26) Fm¡¡a G. lJ>.Cit., págira 248. 
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Serra Rojas, define la descentralización por servicio, como: 

"Una forr.ia de organización administrativa, mediante la cual, el Poder L~ 

gislativo crea el Régimen Juridico en una persona de derecho público con 

una competencia limitada y especializada para atender determinadas acti

vidades de interés general. por r.iedio de procedir.iientos técriicos. Añade

que "esta aclaración no destruye la unidad del estado y los vinculas ne

cesarios de control de poder central y le permite al organismo descentra 

!izado, un manejo autónomo responsable y técnico." (27) 

Nosotros compartimos la definición de Carlos Quintero, quien afiE. 

ma que: "La descentralización por servicio, es un sistema que permite -

al estado realizar servicios públicos de carácter técnico , por medio de 

los organismos apolíticos que funcionan fuera del sistema de jerarquiza

cidn propia del régimen centralizado, dotado de personalidad y patrino-

nio propios, gozando por tanto de autonomía frente a la Administración -

Pública, la cual sólo ejerce sobre ellos una determinada tutela para con 

servar la unidad del poder." (28) 

Una característica del organismo público y servicio, es que puede 

adoptar la forma jurídica pública o superponer a ésta, una forma de der! 

cho privado; es una modalidad de la Descentralización Administrativa por 

servicio, y por ende, un tipo de entidad par aes tata l. Si produce o dis-

tribuye satisfactores en el mercado, se trata de una empresa pública. 

{27) ~Rojas, kdrés. f.k!m::tD Adoinistrm:il<l T.I. Ed:it. Pom'e, oo. rova-a. l'éxiro. 
1979. ~ina ffJI. 

(:18) OJintao Alvarez, Carlos. La~ pcr !8vicio, Ftn:iát y arttal; -
~<Je la rm1.i2m m "1>dm. Tesis. r-l!xico, l!ffi. p¡giras 71 y 72. 
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Podemos decir 1 que el INFONAVIT se reviste de la categoría de Or

ganismo Descentralizado Público por Servicio, en razón de ser una persona 

moral en tanto tiene capacidad jurídica para contraer derechos y obliga

ciones, según su propia Ley Constitutiva, y por ende, se encuadra en el -

supuesto de la fracción II del artículo 25 del Código Civil vigente del -

Distrito Federal, que a la letra dice: 

señala: 

FRACCION II. "Son personas morales: las demás corporacio

nes de carácter público reconocidas por la -

Ley". 

En el mismo orden de ideas, el articulo 22 de la Ley del INFONAVIT 

"Se crea un organismo de servicio social con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, que se denomina 1 Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para las Trabajadores', can domicilio en la Ciudad 

de México". 

Al establecer el párrafo anterior que el INFONAVIT es un organismo 

que tiene patrimonio propio, cumple con los requisitos del articulo 45 -

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que señala: "Son 

organismos descentralizados, las entidades creadas por ley o decreto del -

Congreso de la Unión, o por decreto del Ejecutivo Federal, con personali

dad jurídica y patrimonio propio, cualquiera que sea la estructura legal -

que adopten". 
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3 .1. NOCIONES GENERALES DE ORGANIS!tJS SIMILARES. 

La incesante búsqueda de soluciones de todos los pueblos de la -

tierra, arrojan un sin número de formas, planos, criterios políticos y -

demás sistemas conocidos, a fin de dar solución a los enormes problemas

que asolan nuestro panorama actual, con ese objeta vamos a tratar de dar 

una visión y conocer otros organismos semejantes al INFONAVIT. 

Y es así que por lo que respecta al problema de la vivienda, ya -

rural o urbana de los habitantes de nuestro planeta, se ha creado un am

plio número de organismos con di versos sistemas de conduccidn, pero con

un mismo fin primordial, el de dotar al mayor número posible de terrá- -

queos de habitaciones cómodas e higiénicas. 

Podemos decir, que no existe cronológicamente un determinado País 

que haya sido el primero en tratar de solucionar la carencia de vivien6a 

frente a la escasez de la misma y de recursos suficientes 1 ya que señal~ 

mas anteriormente, ha sido un problema que aqueja a la humanidad desde -

los albores de la misma, es decir, desde la aparición del hombre sobre -

la tierra, ha tenido problemas habitacionales; al principio buscó morada 

sobre los árboles para protegerse de la dureza de los fenómenos natura-

les, después emigra hacia cavernas que le proporcionaron mayor protec- -

ción, y asi continúa desenvolviéndose, y con su ingenio conjunta tres -

elementos básicos, como son el agua, la tierra y los animales domésticos, 

va formando conjunto de hombres, éstos en tribus, después en aldeas, y -

éstas forman una ciudad, ya que sienten la necesidad de convivir para -

subsistir. Así sucesivamente en el proce~o familiar evolutivo se va dese 

rrollando y resolviendo el problema habitacional, hasta llegar a nues- -

trns días, en que el alarmante número de individuos que forman el conjun 

to de naciones existentes y que habitan la tierra, hacen que el problema 

habitacional alcance proporciones increíbles y refleje sin lugar a dudas, 

desproporcionada atención por parte de los dirigentes de las mismas. 
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En tales condiciones, la similitud de diversos organismos encar§~ 

dos de estudiar y ejecutar los planes de trabajo para la solución del -

problema mundial de la vivienda, radica primordialmente en el fin que se 

persigue, y que lo es, el de dotar cada vez en mayor forma a un número -

de familias, de habit.aciones que reúnan los requisitos indispensables de 

habitabilidad, como lo son el ser cómodas e higiénicas, aunque los sis-

temas y procedimientos que utilicen dichos organismos para realizarlo, -

se denominen o sean concebidos en formas diferentes. 

Se creó en España en el año de 1934, el Instituto Eduardo Torrija 

de la Contrucción y 81 Crecimiento, cu>•as actividades fundamentales son: 

la investigación, ensayos de laboratorios, asesoría, documentación, cur

sos y publicaciones referentes a contrucción principalmente de concreto. 

Algunas de las investigaciones realizadas por el Instituto, son: en mu-

ros de cargo, concreta aparente, nuevos materiales, comportamiento real~ 

gico de aceros, hormigones y morteros, jardineria de la construcción, es 

tu dio del subsuelo de Madrid, etc. 

El Instituto Nacional de la Vivienda de España, es el única que -

contruye viviendas, las cuales se destinan para la gente de bajos re-

cursos económicos, dedicándose dicho Instituto a comprar terrenos con -

fondos propios 1 los urbaniza y los vende al público. 

El 24 de julio de 1963, el General Francisco Franco, expidió un -

decreto-ley 1 por medio del cual se creaba el Sistema de Viviendas de Pr~ 

tección Oficial. Este proyecto era dirigido y en algunas ocaciones fina.!! 

ciado por el Instituto Nacional de la Vivienda, el cual se encuentra ad

herido al Ministerio de la Vivienda. Compete a dicho Instituto, el fome:! 

to y gestión de la construcción de viviendas, así como su régimen de uso, 
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conservación y aprovechamiento; deberá presentar un Plan nacional de la

Vivienda, dentro del cual se encuentran incluidas las Viviendas de Pro-

tecci6n Oficial, considerándose como tales las que pretendan remediar -

necesidades urgentes de carácter social. 

Las empresas obligadas a proporcionar viviendas a sus trabajado-

res, podrán sustituir esta obligación por la concesión de préstamos a f8 

ver de aquéllos que pretendan construir o adquirir una vivienda de pro

tección oficial, préstamo que será autorizado en diez años como mínimo y 

cuyo interés en ningún caso excederá del 3% anual , estando obligadas 

las empresas a reinvertir en nuevos préstamos las cantidades que vaya re 

cuperando por amortización de los concedidos. 

Coma es de apreciarse, los españoles no han creado aún un organi_! 

mo especializado que reúna en conjunto las diversas facetas a las cuales 

está sujeto el Instituto Nacional de la Vivienda, características que si 

reúne el INFONAVIT, sin embargo, según datos proporcionados por el Cen-

tro Informativo de España en 1970, el número de viviendas construidas -

por cada mil habitantes era de 9.3, cifra que sin lugar a dudas represe!! 

te gráficamente un resultado positivo del desarrollo de este Instituto -

en Espa~a. 

Las investigaciones del Centro de Estudios del Desarrollo de la -

Universidad Central de Venezuela (CENDES), históricamente sirven de base 

para la planificación de ese Pais. 

En efect:o, tales investigaciones dieron co.110 resultado que el 30-

de enero de 1962, se creara por Decreto Ejecutivo Número 688, la Funda-

ción para el Desarrollo de la Comunidad y Fomento Municipal (FUNDACDMUN), 
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la cual tiene por objeto contribuir al funcionamiento de proyectos con-

cretos de desarrollo de la comunidad, proporcionar asistencia social y -

fomento municipal, elaborados en escala local y regional a solicitud de

entidades públicas o privadas para la ejecución de tales proyectos, de -

acuerdo con un Reglamento Interno sobre la base de ayuda mutua y esfuer

zo propio, pudiendo recíbir para el cumplimiento de sus fines, donacio-

nes o contribuciones que le fueren hechas por entidades pUblicas o priv~ 

des1 ya sean nacionales, internacionales o extranjeras; el producto de

sus operaciones financieras y otros bienes que por cualquier titulo pu-

diese adquirir de personas u organismos. empresas o entidades nacionales. 

públicas o privadas, asi como la colaboración extranjera. 

3.2. CONCEPTO OE INSTITUTO, El INFONAVIT, SU NATURALEZA 

JURIOICA Y OBJETIVOS. 

En el presente caso, trataremos de adecuar los diversos conceptos 

existent.es a la concepción incluida por nuestros legisladores en el Oer:: 

cho Positivo Mexicano, o bien, cu~l es el significado de aplicación en -

nuestro estudio, respecto del vocablo INSTITUTO. 

La Real Academia de la Lengüa Española, en sus diversas publica-

cienes, ha reiterado tres acepciones a la palabra instituto, tomando co

mo origen de la misma del latín INSTITUTUM. 

!. Como primera acepción significa: "constitución o regla 

que prescrioe cierta fOTT""e y métodos de vida o de ens! 

ñanza". Ciurido como ejemplo a las órdenes religiosas. 
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II. Como segunda acepción significa: "corporación científi 

ca, literaria, artística, benéfica". 

III. Y como tercera y última acepción, nos dice que signif.!_ 

ca: "se designa al edificio en que funciona alguna de 

las corporaciones que se citan en las acepciones pre-

cedentes". 

Existen otros estudios realizados en torno al significado de la -

palabra instituto, que giran más o menos en torno de las significaciones 

hechas por la citada Real Academia de la lengüa Española en sus tres - -

acepciones, citando como ejemplo entre los siguientes: 

INSTITUTO: 

INSTITUTO: 

INSTITUTO: 

INSTITUTO: 

"Instituir, fundar, iniciar, nombrar, con fe- -

rir, un beneficio y establecimiento". 

"Reglamento, corporación social, científica o

literaria social". 

"Se llaman de este modo a los establecimientos 

en que se dá la segunda enseñanza o se practi

ca una obra benéfica". 

"Normas 1 regla o constitución de indole ptac-

tica, en la vida general, en la organización -

de una entidad, en la enseñanza, etc. 11
• 
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"Corporaci6n 1 establecimiento u organismo público o privado. Pre

domina, no obstante, como denominación de 1 centros oficiales• en la Admi 

nistración Pública". (29) 

Dado el carácter que reviste el Instituto del Fondo Nacional de -

la Vivienda para los Trabajadores 1 la acepción lingüística más acorde a

nuestro estudio, es la segunda propuesta por la Real Academia de la Len

güe Española, sin embargo, la misma es insuficiente en cuanto a su des-

cripción para los fines que nos hemos propuesto, aunque la aportada por

el Lic. Guillermo Cabanellas nos refleja el uso de una costumbre invete

rada al enfocar en la segunda acepción que dicho vocablo predomina al se 

i'lalar o aducir los centros oficiales de la Administración Pública. 

En tales circunstancias, es necesario tomar en consideración los

objetivos primordiales a través de los cuales se creó el INFONAVIT, para 

establecer con mayor claridad el significado de la palabra Instituto, 

desprendiéndose de sus siglas, que dicho Instituto es una corporación -

creada para iniciar, regular y distribuir un Fondo Nacional, o sea, en -

conjunto administrarlo para dotar de viviendas a los trabajadores en ge

neral, (con la salvedad de que por lo que se refiere a los que están al

Servicío del Estado, no), de lo cual se desprende por tanto, que el voc! 

ble de Instituto para nuestros legisladores y para nuestro estudio, se-

ria: la corporación u organismo público descentralizado de obra benéfica 

y social, para dotar de vivienda a los trabajadores. 

Asi las cosas, queda plenamente establecido que dicho Instituto -

es un organismo público, por así señalarlo su Ley Orgánica, deviniendo -

su carácter de público, en razón a la natur~leza de quienes participan -

en la relación de exist~ncia, en que "interviene una voluntad superior -

(29) Catmellas Guillerno. 11ia:iauio O! IButo l&.61. Taro II, E<lit. Heliasta, 8! 

ed. llLma; Aires, Argmtina, 1979, página 402. 
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a la de los individuos encarnada por el Estado en uso de su Soberanía". -

(30). A diferencia de las relaciones entre particulares, que san regula

das por el Derecho Privado. Es asi, que el Estado se nos presenta coro d! 

tentados de la Soberania, la que a su vez le dá el Poder Público. En - -

esas condiciones, el Poder Público se convierte en un factor necesario -

para que una sociedad alcance sus fines, y en general la realización y -

satisfacción del bienestar público, por tal razón, podemos afirmar que -

la primera tarea importante de dicho Poder Público, consiste en dirigir

u orientar en el encauzamiento general las actividades públicas y priva

das del propio Estado y de la sociedad que forman parte del mismo. Y, -

como segunda tarea, "la ejecución de las leyes, en la organización y 

atención de los servicios públicos y los fines que se encaminan a la sa

tisfacción de las necesidades colectivas" (31), lo anterior queda enmar

cado en el concepto de Administración Pública, la cual según el maestro

Serra Aojas, es "la acción del Estado encaminada a concretar sus fines". 

(32) 

Los fines del Estado que principalmente se derivan de la satisfa~ 

cidn de les necesidades de la colectividad, nos dán la pauta para encon

trar la naturaleza de los fines del INFONAVIT y de ahí, su carácter pú-

blico, ya que es una necesidad colectiva, y por tanto, social y de caráE 

ter general, el que se proporcione habitaciones cómodas e higiénicas a -

los trabajadores. En estas condiciones queda igualmente establecido que

dicho Instituto es un Organismo Público que desarrolla una actividad so

cial. 

Existen diversas formas de adopción del régirnen administrativo -

público denominado de descentralización, como lo son el que toma en con-

(JJ) Fra;¡a G. Q:i.Cit., ~ 16 
(31) Fra;¡a G. Q:i.Cit., ~ 1B 
(32) 5"'Ta lb j as A. cp. Cit . , ¡:á;¡irn 417 • 
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sideración primordialmente la situación geográfica llamado por región o

territorio, y el que se funda en la clase de servicio público realizado, 

denominado técnico o por servicio. 

A este último pertenece el INFONAVIT, toda vez que realiza un se_:. 

vicio público de carácter estrictamente social y dadas sus característi

cas tanto de este Organismo, como de su Ley Orgánica, podemos desprender 

lo siguiente: 

l. Es su Ley Orgánica de observancia general. (Art. 12) 

2. Es asimismo eminentemente de utilidad social. (Art. 12) 

3. Tiene una personalidad jurídica propia. (Art. 22) 

4. Cuenta con un patrimonio propio. (Art. 22) 

5. Administra recursos, crea sistemas financieros, coordi 

na y financia programas. {Art. 32) 

6. Queda constituido e integrado por una Asamblea Gene- -

ral 1 un Consejo de Administración, una Comisión de Vi

gilancia, un Director General, dos Directores Sectori~ 

lt:!s 1 una Comisión de Inconformidades y de Valuación y

las Comisiones Consultivas Regionales. (Art. 6º) 

7. Tiene como principal Organo dentro de su organización

ª la As amble General, la cual se integra con resprese~ 

tantes de los tres sectores del Estado, que son: El Go 
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bierno, representado por el Poder Ejecutivo Federal; -

par el elemento humano de producción 1 que son los tra

bajadores, y por el elemento material denominado patrE_ 

nes. (Art. 72) 

Entendida ya, la característica de INFONAVIT como Organismo Públ.!_ 

ca descentralizado por Servicio, cabe ahora, resumir los objetivos que -

se desprenden tanto de su Ley Orgánica, como de su característica de Or

gano Público, y así tenemos lo siguiente: 

a. Participa a todos los trabajadores de sus beneficios -

(excluyendo a los que están al servicio del Estado). 

b. Integra un Fondo nacional para avocarse a la solución

del problema habitacional de dichos trabajadores. 

e. Administra en todas sus forma los recursos del Fondo -

Nacional, el cual forma parte integrante del patrímo-

nio del Instituto, quien a su vez se integra además de 

la aportación del 5% que hacen los patrones, las apor

taciones en numerario, servicios y subsidios proporci~ 

nadas por el Gobierno Federal; con los bienes y dere-

chos que adquiera por cualquier título y con los rendi 

mientas que obtiene de las inversiones de las recursos 

e que nos referimos. 

d. Establece y apera sistemas de financiamiento que pro-

vee a los trabajadores de créditos baratos y suficien

tes para adquirir habitaciones cómodas e higiénicas, -



a CNlfCTER FJSCPL OC l/\S AP!J!Tt'CICJES N. JlfUW\VIT. 65 

construye, repara o mejora las mismas o cubre adeudos

de dichos trabajadores contraídos por conceptos anota

dos. 

e. Coordina y financia los programes de contrucción de -

las habitaciones destinadas a los trabajadores. 

3 .3. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL INFONAVIT. 

El INFONAVIT es un Organismo Tripartita y, según lo establece el

segundo párrafo de la fracción XII del apartado "A" del articulo 123 de

la Constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos, está integrado 

por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los p~ 

trenes, tal cual lo establece el articulo ]Q de la propia ley del Insti

tuto, al señalar el máximo órgano del mismo y el cual será estudiado en

capítulo precedente. 

El articulo 62 de la Ley del INFONAVIT, señala como Organos enea~ 

gados del funcionamiento del propio Instituto: La Asamblea General, el -

Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, el Director Gene-

ral, dos Directores Sectoriales, la Comisión de Inconformidad y de Valua

ción 1 y las Comisiones Consultivas Regionales. 

En ese orden de ideas, y en esta atención ha quedado señalada es

quemáticamente la organización del INFONAVIT, después analizaremos el -

texto de la Le>· r sus Reglamentos, en los cuales se encuentra en forma -

especifica el funcionamiento de este Organismo, que cuenta con caracte-

risticas muy propias, dada su naturaleza juridica y sus fines. 
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3 .4. EL INFONAVIT, COMO ORGANISMO FISCAL AUTONOMO. 

Se ha designado en capitulas anteriores al INFONAVIT como Organi~ 

mo Público Descentralizado por Servicio, y que por su naturaleza jurídi

ca es autónomo. razón por la cual tanto sus órganos, como su funciona- -

miento están revestidos de determinaciones propias. Y asi, una de las 

características en donde refleja la autonomía de la cual se encuentra r!:. 

vestido, es en el aspecto fiscal, de ahí que se diga que INFONAVIT en e.! 

te rubro, sea denominado Organo Fiscal Autónomo. Observemos como defíne

la Doctrina esta característica: 

''Se llaman organismos fiscales autónomos a los organismos públi-

cos descentralizados que tienen el carácter de autoridades fiscales para 

la realización de sus atribuciones". (33) 

Asimismo, el propio autor que se consulta, hace especifica refe-

rencia sobre el tema que nos ocupa, y sobre el particular nos dice: "El

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, crea

do por la Ley del Instituto del mismo nombre (D0-24-IV-1972), tiene el -

carácter de organismo fiscal autónomo, como organismo de servicio social 

con personalidad juridica y patrimonio propio. Está facultado para dete.E. 

minar en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones patrimo

niales y las bases para su liquidación y para su cobro. El INFONAVIT ti_i: 

ne también facultades para determinar los referidos créditos fiscales -

que de no ser cubiertos, podrán ser cobrados mediante el procedimiento -

administrativo de ejecución, por la Oficina federal de Hacienda que co-

rresponda, con sujeción a las normas del Código Fiscal de la Federa- - -

ción". (34) 

(33) De la Gar-za, Sergio. l.p.Cit., P19ina 83. 
(34) De la Garza, Sergio. Q:>.Cit., página 83 
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El INFONAVIT, para lograr sus objetivos, dispone de un patrimonio 

que, entre otros bienes y derechos. se integra con las aportaciones y -

descuentos que los patrones están obligados a enterar, conforme a lo dis 

puesto por la Constitución, la Ley Federal del Trabajo y la Ley del pro

pio INFONAVIT. 

En el caso de las aportaciones y descuentos que los patrones de-

ben enterar al Instituto, no debemos soslayar la posibilidad de que los

obligados a efectuarlos no lo realicen, en cuyo caso el INFONAVIT a tra

vés de su ley que le otorga el carácter de Organismo Fiscal Autónomo, - -

hará uso de sus facultades fiscales, pudiendo llegar a determinar tales

contribuciones y descuentos. 

En este orden de ideas, y para efectos de realizar esa determina

ción, el Instituto puede utilizar: 

a) La informacidn proveniente de terceros¡ 

b) La información que posean otras autoridades fiscales; 

e) La revisión de los estados de cuenta que el patrón te~ 

ga ante el Instituto; 

d) la información que obtengan de las visitas domicilia-

rias, y 

e) la documentación que el Instituto requiera a los pro-

pios contribuyentes# 



a cr.wcn:R fl!VL OC LAS MJ!T!Cl<H'S !t. !!fffi.\V!T. GB 

No debemos olvidar que por disposición de la Ley que lo rige, las 

facultades que el Instituto corresponden como Organismo Fiscal Autónomo, 

se ejercerán por medio del Director General, del Subdirector Juridico o

de los Delegados Regionales, en los términos que al efecto fija el Regl~ 

mento lnterioI" del INFONAVIT en materia de facultades como Organiso10 Fi~ 

cal Autónomo. Asírnismo, también poco debemos olvidar que las facultades

que al Instituto otorga el articulo 30 de su propia ley para determinar, 

en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones patronales y -

de los descuentos omitidos, señalar las bases para su liquidación, fijaE_ 

los en cantidad liquida, r-equerir su pago, y determinar los recargos - -

que correspondan, debe ejercerse en terminas del Código Fiscal de la Fe

deración, el cual contiene las reglas conforme a las que el INFONAVIT -

puede. como Organismo Fiscal Autónomo, incidír en la esfera jurídica de

sus contribuyentes. 

a) Información Proveniente de Terceros. 

En esta hipótesis, sin olvidar que el articulo 48 del Código Fis

cal de la Federación regula el procedimiento para que los terceros pro

porcionen a la autoridad datos o documentos relacionados con la contabi

lidad del contribuyente. un aspecto al que resulta conveniente referirse, 

es el caso en que un trabajador a grupos de trabajadores proporcionen al 

Instituto los elementos necesarios para que éste determine aportacíones

habitacionales a los patrones que hubieren sido omisos en enterarlos, s~ 

tuecíón ésta que puede quedar comprendida en lo que establece el artícu

lo 32 de la Ley del INFONAV!T, sin que esta forma de allegarse de la in

formación, re:eve ol patrón del cumplimiento de su obligación y lo exima 

de las sanciones correspondientes. 
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b) Información Proveniente de Otras Autoridades Fiscales. 

El artículo 63 del Códi90 Fiscal de la Federación establece, que

los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación previstas en ese mismo ordenamiento o en las leyes fiscales, 

así como los que consten en los expedientes o documentos que lleven o -

tengan en su poder las autoridades fiscales, podrán servir para motivar

las resoluciones de cualquier otro organismo competente en materia de -

contribuciones federales. 

De la disposición citada, se desprende que el INFONAVIT puede - -

utilizar la información que otras autoridades u organismos fiscales ten

gan para motivar y determinar créditos fiscales en materia de aportacio

nes habitacionales. 

e) Revisión de los Estados de Cuenta. 

Este medio para la determinación de aportaciones y descuentos, es 

el que de manera inmediata tiene el INFONAVIT para determinar créditos -

fiscales en materia de aportaciones habitacionales, se integra con los -

pagos provisionales y declaraciones anuales que los contribuyentes efec

túan a favor del Instituto a través de las formas fiscales que para tal

efecto autoriza la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el INFONA

VIT, las cuales se agregan a cada uno de los expedientes que el Institu

to les tiene asignados a los patrones. 
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d) Visitas Domiciliarias. 

Trataremos en este apartado el acto administrativo. a través del

cual el INFONAVIT. incide en la esfera jurídica de los particulares, me

diante las facultades conferidas por su Ley y Reglamento, respecto de su 

categoría de Organismo Fiscal Autónomo, (recordemos que "Acto administr! 

tivo puro, es una declaración concreta y unilateral de voluntad de un 6_::. 
gano de la administración activa en ejercicio de la potestad administra

tiva") (35), siendo dicha acto la visita domiciliaria, así las cosas, -

en el ejercicio de esta facultad debemos tener presente algunas conside

raciones básicas, como son las relativas al domicilio fiscal, e los días 

hábiles e inhábiles, y a las horas habi les. 

El Código Fiscal de la Federación establece que, tratándose de -

las personas físicas. por domicilio fiscal se entiende si realizan acti

vidades empresariales, el local en que se encuentre el principal asiento 

de sus negocios, si no realizan tales actividades, pero prestan servi- -

cios personales independientes, en su domicilio fiscal el local que uti

lizan como base fija para desempeñar sus actividades. En todos los demás 

casos, se considera como domicilio fiscal, el lugar donde tengan el - -

asiento principal de sus actividades. 

En el caso de las personas morales residentes en el pa!s, su dom_! 

cilio fiscal lo tienen en el local donde se encuentre la administreción

principal del negocio; si residen en el extranjero, el establecimiento -

que tengan en el pais, y si son varios, el local donde esté la adminis

traci6n principal del negocio en el país, o en el que en su defecto, de

signen. 

{:E) Oiez,foln.el folria. El~ Adttinistratiw. T:i¡xg'áfics Editara Arg:nt.:ire. 0.s1CS 
Ainls, ~~- 1$1, ~ e:ncién. página n. 
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Por lo que corresponde a los días en que pueden o no ejercerse f~ 

cultedes fiscales, debemos indicar que por disposición del artículo 12 -

del Código Fiscal Tributario, se inhabilitan en los plazos fijados en -

días sábados; domingos; 1º de enero¡ 5 de febrero; 21 de marzo; 12 y 5 -

de mayo¡ 16 de septiembre; 12 de octubre; 12 y 20 de noviembre; 12 de di 

cicmbre en que se transmita el Poder Ejecutivo Federal, y 25 de dicíem-

bre. 

Respecto a las horas en que las autoridades fiscales puedan real_! 

zar diligencias 1 debemos señalar que el articulo 13 del Código Fiscal de 

la Federación, establece que son horas hábiles, las comprendidas entre -

las 7:30 y las 18:00 horas. Esa misma disposición señala que una dilige~ 

cia de notificación iniciada en horas hábiles, podrá concluirse 1 sin - -

afectar su validez, en hora inhábil. 

La misma disposición legal, establece que tratándose de visitas -

domiciliarias y notificaciones, pueden habilitarse días y horas inhábi-

les cuando en éstas realice sus actividades el contribuyente con quien -

va a entenderse la diligencia. 

En el caso de las órdenes de visita, en términos de los artículos 

38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, éstas deben de cumplir con -

los siguientes requisitos: 

1. Constar por escrito. 

2. Señalar la autoridad que la emite. 

3. Estar fundada y motivida y expresar la resolución, ob

jeto o propósito de que se trata. 



El c.wcrER F!SCN.. Lf LAS M:RTf>CICJB f1I. ltf'CJ>f\VIT. 72 

4. Ostentar la firma del funcionario competente. 

5. El nombre o domicilia de las personas a las que vaya -

dirigida. Si se ignora el nombre, deberán señalarse -

los datos suficientes que permitan su identificación. 

Tratándose de resolui:iones que determinen responsabilidad solida

ria. deberá señalarse la causa legal de la responsabilidad. 

6. El lugar o lugares donde deba efectuarse la visita. 

7. El nombre de la persona o personas que deben efectuar

la visita, las cuales, con notificación al visitado, -

podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en cual 

quier tiempo. 

Por lo que corresponde al desarrollo de la visita, ésta deberá -

efectuarse siguiendo los pasos que a continuación se indican: 

a) Realizarse en el lugar o lugares seria lados en la orden. 

b) Si no estuviera el visitado o sus representantes. de-

jar citatorio con la persona que se encuentre en dicho 

lugar, para que esperen a una hora determinada del día 

siguiente, a fin de atender la orden de visita, apere_! 

bidos de que de no hacerlo, la misma se entenderá con

quien se encuentre en el lugar visitado. 

Al citar al visitado, las autoridades fiscales podrán

efectuar una relación de los sistemas, libros, regis-

tros y demás documentación que integra la contabilidad. 
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Si después de recibido el citatorío, el contribuyente

avisa el cambio de su domicilio, la visita podrá efec

tuarse en éste Ultimo, y también en el anterior, cuan

do el visitado le conserve, sin que se requiera orden

o ampliaci6n de la orden de visita. 

Si existe el peligra de que el visitado se ausente o -

pueda realizar maniobras para impedir el inicio o des! 

rrollo de la diligencia, podrán loo visitados asegurar 

la contabilidad. 

e) Los visitados deberán iniciar la visita, identificarse 

con quien entiendan le diligencia, requiriéndole para

que designe dos testigos y si no lo hace, tales testi

gos serán nombrados por la autoridad. Los testigos pu! 

den ser sustituidos en el transcurso de la visita. 

d) Las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio -

de otras autoridades fiscales, para que continúen una

visita iniciada, en cuyo caso deberá notificarse la -

sustituci6n de autoridad y de visitadores. 

También podrán solicitar a otras autoridades fiscales

que practiquen otras visitas para comprobar hechos re

lacionados con aquéllos que a su vez estén practicando. 

En el caso de les visitas domiciliarias, los visitados, sus repr~ 

sentnntes o la persona con quien se entiende la diligencia, están oblig~ 

dos a permitir a los visitadores el acceso al lugar donde ésta deba rea

lizarse, así como mantener a su disposición la contabilidad y demás pap.!:. 

les que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones. De tales documen

tos, les eu~or-idades podrán certificar copias para anexarlas a les actas 

de visite. 
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Los visitadores están facultados para recoger la contabilidad, a

fin de examinarla en sus oficinas cuando se dé alguno de los supuestos -

establecidos en el articulo 45 del Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que los visitadores recojan la contabilidad, deberán -

levantar acta parcial, la cual deberá reunir los requisitos que para el

desarrollo de la visita en el domicilio, establece el artículo 46 del Có 

digo Tributario, con lo que terminará la visita en el domicilio o esta-

blecimiento del visitado, continuándose el ejercicio de las facultades -

de comprobación, en las oficinas del INFONAVIT. Esta posibilidad existe

únicamente para el caso en que se recoja toda la contabilidad, ya que si 

sólamente se recoge parte de ella, deberá levantarse un acta parcial, se 

ñalando los documentos que se recogen, pudiendo continuarse la visita en 

el mismo domicilio o establecimiento. 

Por lo que corresponde al desarrollo de la visita: 

A} Deberá levantarse un acta circunstanciada de los hechoo 

u omisiones conocidos por los visitadores, hechos u -

omisiones que hacen prueba respecto de las contribucio 

nes cuyo periodo se hubiera revisado. 

8) Si la visita se efectúa en dos o más lugares, en cada-

uno de ellos se levantarán actas parciales, las cuales 

se agregarán al acta final Que se levante en cualquie-

ra de ellos. 

C) Para asegurar la información, los visitadores podrán -

sellarla o colocar mareas donde se guarden. 
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O) Podrán levantarse actas parciales o complementarias, -

haciendo constar situaciones concretas de las que se -

tenga conocimiento durante o después de concluida la -

visita. 

E) si resultara imposible continuar o cancluir el ejerci

cio de las facultades de comprobación en el lugar vis~ 

tado, las actas podrán levantarse en las oficinas de -

la autoridad, previa notificación de esa circunstancia 

a la persona con quien se entiende la diligencia. 

f) Si en el cierre del acta final de visita, no estuviese 

el contribuyente o su representante, se le dejará cit~ 

torio para hora determinada del dia siguiente, y si no 

espera, se levantará el acta con quien estuviere pre-

sente. Los visitadores, el visitado o su representante, 

y los testigos de asistencia, firmarán el acta, deján

dole une copia al visitado. Si éstos no firman el acta 

o se niegan a aceptar su copia, tal circunstancia se -

hará constar en la propia acta, sin que se afecte la -

validez y valor probatorio de la misma. 

Asimismo, se determinarán las consecuencias legales de 

teles hechos u omisiones las que se podrán hacer cons

tar en la misma acta o en documento por separado. For

mulada la liquidación, no se podrán levantar actas ca~ 

plementarias sin que existe una nueva orden de visita. 

En el desarrollo de la visita, las autoridades fisca-

les pueden conocer hechos u omisiones que denoten in-

cumplimiento de las disposiciones fiscales, las cuales 

consignarán en forma circunstanciada en actas parcia-

les, mismas que se señalarán en la última acta parcial 
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que se levante y entre ésta y el acta final 1 se dejara 

transcurrir quince dfas de plazo para que el visitado

desvirtúe los hechos u omisiones 1 los cuales en caso -

contrario se tendrán por consentidos. 

En términos del articulo 65 del Código Fiscal de la Fe 

deraci6n, las contribuciones omitidas que se determi-

nen como consecuencia del ejercicio de facultades de -

comprobación, deberán pagarse o garantizarse junto con 

sus accesorios dentro del mes siguiente a la fecha en

que surta efectos la notificación. 

Por lo que se refiere al plazo durante el cual el INFO 

NAVIT puede ejercer sus facultades de comprobación y -

determinar contribuciones omitidas y sus accesorios 1 -

debemos señalar que el articulo 67 del Código Fiscal -

de la Federación, establece como regla general la del

término de 5 años, los cuales deberán contarse a par-

tir del dia siguiente: 

a) Del dia en que se presente la declaración del 

ejercicio, cuando exista obligación de hacerlo; 

b) Del dia en que se presente o debió haberse presen 

tado la declaración o aviso de contribuciones que no -

se calcularon por ejercicios, o del día en que se cau

saron tales contribuciones cuando no exista obligación 

de pagarlas mediante dec!araci6n, y 

c) Del día en que se hubiere cometido la infracción

ª las disposiciones fiscales, pero sí aquélla fuere -

continúa o continuada, el término correrá a partir del 

dia siguiente al en que cese la consumación o se hubie 

re realizado la última conducta. 
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La misma disposición del Código Tributario, establece

como excepciones a la regla general de los 5 años de -

extinción de facultades, las que adelante se indican: 

1. Diez años, cuando el contribuyente no se inscriba 

en el Registro Federal de Contribuyentes 1 no lle

va contabilidad, o no presente declaración del -

ejercicio si debió hacerlo. 

2. De éinco años, si el contribuyente, en las hipóte 

sis anteriores, presenta espontáneamente la decla 

ración omitida, sin que en ningún caso este plazo 

de cinco años, sumado al tiempo transcurrido en-

tre la fecha en que debió presentarse la declara

ción omitida y aquélla en que se presente espontá 

neamente, exceda de diez años. 

3. De tres años, en los casos de responsabilidad so

lidiaria, tiempo que se computará a partir de que 

la garantía del interés fiscal resulte insuficien 

te. 

Los plazos de caducidad de extinción de faculta-

des de la autoridad fiscal, no están sujetos a i_n 

terrupción, y únicamente se suspenderán cuando se 

interponga algún recurso administrativo o juicio. 

En su articula 68, el Código Fiscal de la Federación otorga pre-

sunción de legalidad a los actos y resoluciones de las autoridades fisca 

les. Sin embargo, las propias autoridades deberán probar los hechos que

motivan los actos o resoluciones, cuando el afectado los niegue lisa y -

llenamente, salvo que la negativa implique la afirmación de otro hecho. 
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Es conveniente señalar que también el INFONAVIT en ejercicio de -

sus facultades, puede requerir a los propios contribuyentes para que pre 

senten ante las oficinas del Instituto, la documentación comprobatoría -

en materia de aportaciones habitacionales, misma que se analizara y cote 

jará con la que se encuentre en poder del !NFONAVIT. Lo anteI"ior, de to:! 

formidad a las reglas que para este procedimiento establece el Código -

Fiscal de la Federación y la Ley del INFONAVIT. 

Es así como a través del ejercicio de sus facultades como Organi~ 

mo Fiscal Autónomo, el INFONAVIT puede llegar a determinar a cargo de 

los patrones, créditos fiscales por concepto de aportaciones omitidas y

descuentos no enterados. 

Tal determinación, así como su requerimiento de pago, constituyen 

actos de autoridad fiscal que, al incidir en la esfera jurídica de los -

patrones, son susceptibles de ser impugnadas o combatidas a través de -

los distintos medios de defensa que la Ley del INFONAVIT establece. Es-· 

tos medios de impugnación son: el recurso administrativo de inconformi-

dad, el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación y el

juicio de amparo. 

El Recurso de Inconformidad. 

En sus artículos 25 y 52, la propia Ley del INFONAVIT establece -

las bases de los medios de impugnación de las resoluciones fiscales emi

tidas por el propio Instituto. Es así como establecen Que en contra de -

cualquier acto del Instituto (y en este caso hablamos de actos de natur! 

leza fiscal como los requerimientos de aportaciones omitidas, descuentos 

no enterados y sus recargos) que afecte derechos (el patrimonio) de los-
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patrones, podrá interponerse el recurso de inconformidad ante la Comi- -

sión de Inconformidades y de Valuación del INFONAVIT, y agotado este re

curso o no planteado, podrá promoverse el juicio de nulidad ante el Tri

bunal Fiscal de la Federación. 

Tenemos entonces que uno de los medios de impugnación de las resE_ 

luciones fiscales del INFONAVIT, lo constituye el recurso de inconformi

dad ante la Comisión de Inconformidades y de Valuación del propio Insti

tuto. La promociói del recurso de inconformidad es optativa, porque los -

patrones que no deseen plantearlo, pueden por disposición del articulo -

52 de la Ley del INFONAVIT, acudir directamente ante el Tribunal Fiscal

de la Federación. 

No obstante que el recurso es opcional, si la inconformidad ha -

sido planteada y está en trámite, los patrones deberán esperar su resol u 

ci6n para acudir ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En materia de resoluciones fiscales dictadas por el INFOfiAVIT, -

corresponde a la Comisión de Inconformidades y de Valuación del Institu

to, conocer, substanciar y resol ver los recursos de inconformidad que -

contra equéa.los se promuevan. 

La Comisión de Inconformidades y de Valuación del INFONAVIT es "" 

c5rgano compuesto por tres miembros (representantes de los sectores obre

ro, empresarial y del gobierno), cuya integración se produce por design~ 

ción del Consejo de Administración del Instituto. {Artículos 16 fracción 

X y 25 de la Ley del INFONAVITJ. 
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Una vez enunciado contra qué actos fiscales y ante qué autoridad

procede el recurso de inconformidad establecido en la Ley del INFONAVIT, 

procede referirnos al plazo para interponerlo, los requisitos que deben

satisfacerse al promoverlo y el procedimiento para substanciarlo. En es

tas materias es el Reglamento de la Comisión de Inconformidades y de Va

luación el ordenamiento que dá las normas de tramitación del recurso. 

El articulo 92 del Reglamento, establece que el recurso deberán -

presentarlo los patrones dentro de los quince días hábiles siguientes -

contados a partir del día siguiente de la notificación o de aquél en que 

el interesado demuestre haber tenido conocimiento del acto recurrido. 

No debemos olvidar (para OOterminar la qxrtuiirW de la pres<ntacirn del'! 
OJrSO), la necesidad de notificar legalmente los actos recurribles, cum-

pliendo con los requisitos establecidos en los artículos 134 y 137 del -

Código Fiscal de la Federación, circunstancia cuyo incumplimiento puede

ser aprovechada por los recurrentes para introducir en tiempo el recurso1 

planteado mediante el agravio correspondiente, la ilegalidad de la noti

ficación 1 aspecto sobre el cual, al desechar o resol ver el recurso, debe 

rá pronunciar inicialmente la Comisión. 

Por disposición del artículo 5º del Reglamento 1 la inconformidad

debe presentarse por escrito, pudiendo efectuarse su presentación direc

tamente ante la Comisión o por correo certificado con acuse de recibo 1 -

caso éste último en que como fecha de presentación deberá tenerse la del 

depósito en la oficina de correos. 

El Reglamento establece que si el recurso se presenta a nombre de 

otro, el promovente deberá acreditar su personalidad en términos de la -

ley Federal del Trabajo. Si el prornovente actUa en nombre de un patrón -
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persona física, podrá acreditar su personalidad con poder notarial o ca.::_ 

ta poder firmada por el otorgante ante dos testigos¡ si la representa- -

ción es por algún patrón persona moral, debe acreditarse la personalidad 

en forma similar, pero es con carta poder, también deberá acreditarse -

que el otorgante está facultado para hacerlo. (Artículo SQ del Reglamen

to y 692 de la Ley Federal del Trabajo), 

El escrito por el cual se interponga el recurso, deberá contener: 

1. Nombre del promovente, y en su casa 1 el del represen-

tente. 

2. Domicilio para oir notificaciones. 

3. Número de inscripción del Registro Federal de Causan-

tes, si lo supiere. 

4. Nombre y domicilio del o de los terceros perjudicados, 

si hubiere. 

5. Las razones por las que el acto impugnado lesione sus

derechos. 

Con el escrito de inconformidad deberán acompañarse las pruebas -

que se ofrezcan y hasta veinte copias para dar vista a los interesados. 

Si el escrito fuere impreciso 1 incompleto o no se hubiere acredi

tado la personalidad, se requerirá al promovente para que dentro del té.E. 

mino de diez días hábiles lo aclare, corrija o complete, apercibiéndolo

que de no hacer lo se desechará de plano. 
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En términos del articulo 10 del Reglamento de la Comisión, el re

curso será desechado de plano si está interpuesto contra actos distintos 

de los señalados en el articulo 52 de la Ley del INFONAVIT o cuando su -

presentación haya sido extemporánea. 

Con excepción de la confesional. de las contrarias al derecho o a 

la moral y de las superfluas, en el ttamite del recurso, son admisibles

cualquier clase de pruebas que se relacionen con la controversia. {Arti

culo 11). 

Al admitirse el recurso, deberá mediante notificación personal o

por correo certificado con acuse de recibo, correrse traslado a los ter

ceros, para que dentro del término de diez días expresen lo que a su de

recho convenga y exhiban sus pruebas. Simultáneamente se solicitará a -

las dependencias del Instituto de que hubiese emanado el acto impugnado, 

que en un término no mayor de 5 días remitan el expediente respectivo. 

Si los terceros fueren más de 20, en lugar del traslado, se les -

comunicará que disponen de un plaio de 20 días para acudir a la Secreta

ria de la comisión o a la respectiva Delegación Regional del Instituto -

para conocer del contenido del escrito. Aunque el Reglamento no lo indi

ca, se estima que en estos casos los 10 días para expresar sus manifest~ 

cienes y aportar pruebas, corren a partir de que venza el plazo que an-

tes les fué otorgado. 

Si los terceros son trabajadores sindicalizados, será suficiente

dar vista al Sindicato; si no son sindicalizados, -siam varim- se les r.,:. 

querirá para que Centro del término de 10 días designen representante e~ 

mún, apercibidos que de no hacerlo, la Comisión lo efectuará en su rebe_! 

día. En este último caso, si los trabajadores estuvieren inconformes con 
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la representación dentro de 10 días lo harán saber a la Comisión para -

que puedan promover por separado. (Articulo 12) 

A fin de resolver el recurso, la Comisión está facultada para or

denar le práctica de diligencias para mejor proveer cuando se estimen ne 

cesarias para el mejor conocimiento de la verdad. (Artículo 13) 

Para el desahogo de las pruebas, la Comisión podrá otorgar un pl! 

za de 10 dias si la naturaleza de aquéllos lo requiere. Este mismo plazo 

otorgará cuando no hubieren podido exhibirse determinadas pruebas (docu

mentales indudablemente) que no hubieren podido acompañarse con el escri 

to inicial. (Artículo 14) 

Una vez que se hubieren desahogado las pruebas ofrecidas, la Se-

cretaría de la Comisión formulará dentro de los diez di as siguientes, el 

proyecto de resolución que será turnado a la Comisión para que dentro de 

los siguientes 15 días resuelva lo que en derecho proceda. 

Durante la tramitación del recurso de inconformidad, el interesa

do podrá solicitar al Secretario de la Comisión que se suspenda el pro-

cedimiento de ejecución hasta en tanto se resuelva la inconformidad. Pa

ra otorgar la suspensión se requerirá al interesado para que dentro del

tdrmino de 15 días siguientes a su solicitud, si en ésta no lo hubiere -

hecho, acredite haber garantizado ante la oficina ejecutora respectiva,

el crédito, sus accesorios y los que se causen durante los 12 meses si-

guientes a su otorgamiento. 

Para suspender el procedimiento de ejecución, el interés fiscal -

podrá garantizarse mediante: 
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a) Depósitos en dinero de alguna Institución de cré

dito autorizada. 

b) Prenda o Hipoteca. 

e) Fianza otorgada por institución autorieada, la -

cual no gozará de los beneficios de orden y excu

sión. 

d) Obligación solidaria asumida por tercero que com

prueba solvencia. 

e) Embargo administrativo. 

El otorgamiento de la garantía del interés fiscal podrá dispensa.!:. 

se en los casos a que se refiere el articulo 67 del Reglamento del Códi

go Fiscal de la Federación, en relación con el 141 del Código Tributario. 

Si bien es cierto que la interposición del recurso de inconformi

dad es optativo antes de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación y, -

que al haberlo planteado está obligado a sustanciarlo y esperar su reso

lución, es indudable que el recurrente no puede esperar indefinidamente

ª que la Comisión lo resuelva. 

Sobre este punto, el artículo 37 del Código Fiscal establece que

las instancias o peticiones formuladas a las autoridades fiscales debe-

rán resolverse en un plazo de 4 meses. Si al transcurrir dicho plazo no

s e ha notificado la resolución al interesado, éste podrá esperar a que-

la resolución se dicte o considerar que el recurso de inconformidad fué

resuelto en sentido negativo e interponer en su contra el juicio de nul!. 

dad ante el Tribunal Fiscal de la Federación (Juicio de Negativa Ficta). 
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CAPITULO 4. ESTRUCTURA Y FACULTADES DEL INFONAVTI COMO ORGANISMO 

FISCAL AUTONOfoKJ. 

El Instítut.o del Fondo Nacional de lo Vivienda para los Trabajad~ 

res, es un Organismo Fiscal Autónomo, que fue creado por Decreto del Co~ 

greso de la Unión a través del Ejecutivo Federal el 21 de abril de 1972-

y publicada su Ley el dia 24 del mismo mes y año en cita en el Diario -

Oficial de la Federación. entrando en vigor el mismo día de su publfra-

ción. 

La Ley del INFONAVIT, se compone de 68 articulas y sus respecti-

vos artículos transitorios. 

Además de su Ley, el INFONAVIT tiene sus reglamentos, circulares-

diferentes ordenamientos en los que se basa su organización funciona 

mienta, en este caso señalaremos el relativo a nuestro tema. 

En el Reglamento Interior del INFDNAVIT, en Materia de Facultades 

como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 16 de febrero de 1989, se precisan con toda claridad las fa

cultades que en materia fiscal corresponden a las diferentes dependen- -

cias del Instituto, a la vez que lo reafirma en su articulo 2f? con el ca 

rácter de ORGANISMO FISCAL AUTONOMO. 

Las Dependencias con facultades fiscales, de acuerdo con este or

denamiento1 son las siguientes: El Consejo de Administración, la Comi- -

sión de Inconformidades y de Valuación, el Director General, la StJbdire~ 

ción Jurid1ca. los Delegados Regionales, el Departamento de Verificación 

y el Departamento Legal. 
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4 .1. DEL CONSEJO DE ADHINISTRACION. 

Por lo que hace al Consejo de Administración, éste está ~lament~ 

do por los artículos del 12 al 16 de la Ley del INFDNAVIT y está integr.!'. 

do por quince miembros, designados por la Asamblea General y siendo pro

puestos cinco por cada una de las representaciones concurrentes a la mis 

ma, designándose un suplente por cada propietario. Dichos miembros del -

Consejo no podrán serlo de la Asamblea General. 

La duración en su cargo es de seis años y podrán ser removidos -

por la Asamblea General a petición de su representación por conducto del 

Director General quedando desde ese momento suspendidos en sus funciones. 

Presidirá las sesiones de dicho Congreso un miembro de cada representa-

ción en la forma rotatoria establecida igualmente a la Asamblea General y 

el cual será elegido por orden alfabético, debiendo sesionar por lo me-

nos dos veces al mes, en las que se discutirán los asuntos correspondie_!! 

tes a sus funciones y atribuciones. 

Sus principales funciones son las de decidir sobre los nombramie!:!. 

tos del personal directivo y de los Delegados Regionales, presentar los

presupuestos de ingresos y egresos, los programas de financiamiento, los 

estados financieros y el infonne de actividades anuales. 

Se faculta asimismo al Consejo, que para el debido cumplimiento -

de sus atribuciones y funciones, forme comisiones especiales de carácter 

temporal con algunos de sus miembros. 

Por lo que se refiere a sus facultades fiscales, le corresponde -

resolver en los términos de las Reglas que al efecto expida dicha órgano, 

las solicitudes de pago extemporáneo, así como la condonación parcial o

total de recargos 1 de acuerdo con las propuestas que con ese fin presen

te el Director General. 
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4. 2. DE LA CDHISIDN DE INCONFORMIDADES Y 

DE VALUACIDN • 

La presente Comisión siguiendo los lineamientos del Instituto, se 

integra en forma tripartita con un miembro de cada representación secto

rial conforme a lo dispuesto en la fracción X del artículo 16 de la Ley

en cita, la cual señala que serán nombrados por el Consejo de Administr~ 

ción, a propuesta de los representantes de los tres sectores, designánd~ 

les un suplente por cada propietario y tienen como función principal la

de avocarse a la tramitación de los recursos promovidos por los patrones, 

los trabajadores o sus causahabientes y beneficiarios, en los términos -

del Reglamento respectivo y resolviéndolos conforme a los criterios que

emanen del Consejo de Administración. 

Esta Comisión conocerá también de las controversias que se susci

ten sobre el valor de las prestaciones que las empresas estuvieren otor

gando a los trabajadores en materia habitacional. 

La misma resolverá en su caso si tales prestaciones son inferio-

res, iguales o superiores al porcentaje consignado en el artículo 136 de 

la Ley Federal del Trabajo. Resuelve igualmente si el patrón en su caso

está obligado a proporcionarle al trabajador tal prestación en el Insti

tuto o se le exenta de la misma. 

En resumen, una vez formulado el dictamen de esta Comisión, se -

presenta en forma de informe al Consejo de Administración, el que resol

verá en última instancia lo que a su juicio proceda. 

Básicamente, la Comisión conocerá, substanciará y resolverá los 

recursos que promuevan ante el Instituto, los patrones, los trabajado-

res o sus causahabientes y beneficiarios sobre las controversias del va-
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lar de las prestaciones que las empresas estuvieren otorgando a los tra

bajadores en materia habitacional, con anterioridad a la publicación de

la Ley de este Instituto. 

Se ha señalado en el capitulo respectivo al Instituto como Orga-

nismo Fiscal Autónomo, que está debidamente facultado para determinar y

fijar las bases para la liquidación de los créditos generados a su favor, 

la que una vez fijada en cantidad liquida se le hace saber al cantribu-

yente que deberá cubrirla al Instituto a través de la Oficina Federal de 

Hacienda que le corresponda y que en caso contrario, se empleará en su -

contra el procedimiento administrativo de ejecución previsto en el Códi

go Fiscal de la Federación en vigor, pudiendo dentro del término de 15 -

días impugnar dicha resolución ante el propio Instituto, a través de la

Comisión de Inconformidades y de Valuación 1 lo que constituye sin lugar

ª dudas un órgano con las atribuciones que integran el carácter fiscal -

autónomo que reviste el propio Instituto, al poder modificar o confirmar 

sus propias resoluciones a través de esta Comisión. 

En cuanto a sus facultades fiscales 1 tramitará las controversias

que se susciten con motivo de la aplicación del Reglamento respectivo y

resol verá lo procedente. 
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4. 3. DEL DIRECTOR GENERAL. 

La Dirección General del INFONAVIT, corre a cargo de un Director

General, el cual será designado e proposición del Jefe del Ejecutivo Fe

deral, según lo establece el articulo 22 de la Ley del propio Instituto, 

debiendo el mismo ser mexicano por nacimiento, de reconocida honorabili

dad y experiencia técnica y administrativa, lo que sin lugar a dudas si_2 

nifica que tal designación es hecha en forma unipersonal y, por lo tanto, 

al ser propuesta por el C. Presidente de la República, es un nombramien

to puramente político. Sus funciones se encuentran enumeradas en el ar-

ticulo 23 de la Le}' en cita. 

Para el mejor ejercicio de las funciones de la Dirección General, 

el Instituto dispone del auxilio de tres Subdirecciones, las cuales son: 

la Subdirección Financiera, la Juridica y la Técnica. 

El Director General, tendrá todas las facultades que en materia -

fiscal le otorgan la ley y el Reglamento respectiva, con excepción de -

las que correspondan al Consejo de Administración y a la Comisión de In

conformidades ~· de Valuación. 

4. 4. DE LA SUBDIRECCION JURIDICA. 

Coma el Director General es el representante legal del Instituto, 

vemos que dentro de sus funciones encontramos las de señalar las facul-

tades y atribuciones de sus órganos, de ahi que ha delegado a la Subdi-

rección Juridica la facultad de representar al INFONAVIT, en todo acto -

juridico que afecte a éste; mencionaremos cuáles son las funciones que -

se le encomiendan con base en el articulo 12 del Reglamento Interior del 

INFDNAVIT en el capitulo V. 
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l. Representa al Instituto en la celebración de convenios 

y contratos conforme a las instrucciones y poderes ge

nerales y especiales que le otorgue la Dirección Gene

ral. 

2. Interviene en la constitución, operación y vigilancia

de fideicomisos en los que el Instituto sea parte. 

3. Conviene can las Instituciones Fiduciarias la forma de 

operación de los fideicomisos estableciendo las condi

ciones de entrega de las casas-habitación a los traba

jadores. 

4. Da a los Delegados Fiduciarios las intrucciones que -

sean necesarias para el mejor cumplimiento de los fi-

nes de los fideicomisos. 

5. Interviene en la adquisición de los inmuebles en los -

que el Instituto financia la construcc16n de viviendas 

que se entregan en propiedad a los trabajadores, veri

ficando que dichos inmuebles se encuentren libres de -

gravámenes, afectaciones agrarias y al corriente en el 

pago de las obligaciones fiscales. 

6. Interviene en los conflictos jurídicos en los que es -

parte el Instituto. 

7. Vigila el cumplimiento de la Ley y Reglamentos del fo;'. 

tituto y dicta las resoluciones encaminadas a ese efec 

to, realizando para ello la verificación e inspección

ª las empresas. 
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8. Desahoga las consultas que se hagan al Instituto y e~ 

tablece los servicios de orientación y difusión para

que los patrones y trabajadores tengan el mejor cono

cimiento de sus obligaciones, derechos 1 disfrute y -

utilice de los servicios que preste el Organismo. 

9. Contrata los servicios del personal del Instituto y 

lleva las relaciones jurídico-laborales del mismo. 

10. Formula somete los proyectos de ley, decretos, regl~ 

mentas, circulares e instructivos relativos a las acti 

vidades del Instituto a la Dirección General del mismo. 

11. Solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

su intervención para que se hagan efectivos los crédi

tos fiscales a favor del Instituto. 

12. Consigna ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, en los términos del reglamento respectivo a 

los patrones que cometan infracciones a la Ley del !ns 

tituto, y 

13. En general, lleva a cabo las cuestiones necesarias y -

relativas al debido cumplimiento de los fines del Ins

tituto, relacionadas con su competencia. 

Respecto del punto 7, cabe comentar lo siguiente: 

Como se podrá observar más adelante esta función se encuentra de

legada al Departamento de Verificación, con apoyo en la Subjefatura de -

Cobranza, quien realiza visitas domiciliarias, emite excitativas y noti-
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fice requerimientos de pago a todas aquéllas empresas que con base en lo 

dipuesto por la fracción XII del articulo 123 Constitucional en su apar

tado 11 A", dejen de cumplir con la obligación de pagar sus aportaciones 

enterar los abonos relativos con toda oportunidad al INFONAVIT. 

La emisión de dichos requerimientos comúnmente, origina que las -

empresas se inconformen ante la Comisión de Inconformidades y de Valua-

ción de este Organismo ya que consideran lesionados sus derechos. 

El Subdirector Jurídico, tendrá todas las facultades que en mate

ria fiscal le otorguen la Ley y el Reglamento respectivo, con excepci6n

de las que correspondan al Consejo de Administración y a la Comisión de

Inconformidades y de Valuación. 

4. 5. DE LAS DELEGACIONES REGIONALES. 

Aunque estas Delegaciones Regionales no están reglamentadas en -

forma ekpresa por la Ley del Instituto, fundan su existencia en las fraE_ 

cienes VIII y IX del articulo 23 de la misma Norma, ya que faculta al -

Director General a ejecutar las funciones que señala la propia Ley y sus 

disposiciones reglamentarias, así como en la fracción III del numeral 27 

de la Ley en cita, y es asi como el 29 de septiembre de 1972 en la Sec-

ción Número Dos de la Asamblea General Ordinaria, por Acuer-do Número - -

Ocho, se aprobó el Reglamento respectivo, el que fué publicado mediante

el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1973, incluidas en 

el capitulo III, articules del 8º al 139 oel mismo. 
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Los nombramientos de los Delegados Regionales corresponden al O~ 

rector del Instituto, quien los propone al Consejo de Administración, t! 
niendo entre otras funciones a su cargo, la atención de los servicios a~ 

ministrativos que preste la Institución en el Territorio correspondiente 

a las Comisiones Consultivas Regionales a que pertenezcan, llevando los

requisitos que se exigen a los Consultores Regionales. Corresponde a los 

Delegados Regionales las facultades y funciones que se detallan en el ar 

ticulo 10 del Reglamento que se comenta. 

Los Delegados Regionales podrán en su ár.i.bito territorial, deter

minar, en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones patron~ 

les omitidas, recibir de los contribuyentes las aclaraciones y document! 

ción comprobatoria que presenten al Instituto, notificar resoluciones de 

pago extemporáneo de aportaciones, recibir y tramitar las solicitudes de 

constitución de la garantía del interés fiscal, solicitar ante la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público el procedimiento administrativo de -

ejecución, autorizar. suspensi 6n, y solicitar la imposición de sanciones

f iscales. 

4.6. EL DEPARTAMENTO DE VERIFICACIOfl. 

a) OBJETIVO. Vigila que 1 os patrones cumplan con las apo!. 

taciones que deben cubrir en favor de sus trabajadores, y las amortizo-

cienes por créditos otorgados, utilizando para ella sistemas de verifica 

ción. 

b) FUflCION. Detecta y cuantifica indicios de evasión que 

sean denunciados por un trabajador; realiza visitas domiciliarias, emite 
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excitativas a notifica requer-imientos. asimisr.io con la ayuda de la Seer~ 

taría de Hacienda y Crédito Püblico correspondiente, inicia el procedi-

miento administrativo de ejecución, vigilando el trámite que se siga so

bre el mismo hasta su culminación. 

e) ESTRUCTURA INTERNA. 

Una Jefatura. 

Una Subjefatura que coadyuva con la Jefatura del mismo en

el desarrollo de sus funciones y coordina las actividades de las Ofici-

nas, siendo el enlace entre éstas y el titular de las dependencias. 

La Oficina de Inspección practica vi si tas domiciliarias a

las posibles er.ipresas evasoras de las obligaciones con el INFONAVIT; de! 

ahoga pruebas periciales; emite dictámenes contables en procedimientos -

de valuación; programa el turno de las visitas domiciliarias en coordina 

ción con la Oficina de Atención a los Trabajadores; etc. 

la Oficina de Atención a los Trabajadores atiende las que

jas de los trabajadores contra patrones presuntamente evasores; requiere 

a dichos patrones para que presenten su constancia de pago, o en su ca-

so, se regularicen en sus pagos, coordina con la Oficinn de Oricntacíón

y Difusión de las Delegaciones, la atención de las quejos que se refie .. -

ren a empresas domiciliadas en el interior del Pais, etc. 

la Oficina de Verificación Interna efectúa los ttar.útes de 

los sistemas masivos de regularización de patrones evasores, como son: -

sistema de licencia de construcción (LC) y sistema de prórrogas (PRO). 
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La Oficina de Liquidaciones y Resoluciones emite liquida-

cienes de auditorías y formula resoluciones de crédit('S fiscales a cmpr~ 

sas evasoras de las C\bligaciones que tienen con el INFONAVIT; vigila el

proccdimiento económico-coactivo ante la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público hasta la ejecución del cobro. 

Una Subjefatura que apoya a la Jefatura en la coordinoci6n 

de las actividades de las oficinas del Programa de Cobranza, también - -

atiende las consultas que hacen los Jefes de Cobranza de las Oelegacio-

nes Regionales. 

EJ Programa de Cobranza para hacer frente a las tareas en

comendadas se estructura a su vez por las siguientes oficinas: 

La oficina de Sistemas Mecanizados, notifica los requeri-

mientos de pago de aportaciones y/o abonos vencidos en el Distrito Fede

ral, así cor:io controla el avance de las notificaciones a nivel nacional; 

recibe 1 revisa, clasifica y arma paquetes de los requerimientos de pago, 

estados de cuenta y acuses de recibo para su notificación, etc. 

La Oficino de Atención al Público, atiende a los represen

tantes de empresas y/o acreditados que se presenten Al Programa de co- -

branza a aclarar o pagar sus requerimientos de pago de aportaciones y/o

abonos vencidos; elabora cartas-compromiso a los acreditados inscritos -

en el Régimen Especial de Amortizeciál que soliciten plazos para realizar 

sus pagos de abonos vencidos, etc. 

La Oficina de Depuración de Adeudos lleva a cabo la codif~ 

cación y/o el armado de la orden de proceso para las forr:ias CODIAAA, re

querimiento de pago de acreditados 1 hojas de verificación. correcciones-
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en los estados de cuenta de las er.ipresas, formas fiscales HISR-2, -

H!SR-90 y HISR-91 para su envio a captura; atiende a los acreditados a -

las empresas que se presenten voluntariamente al Programa de Cobranza -

con problemas de regularización de pagos no enterados en su opartunidad

al Instituto. 

En materia de facultades fiscales, el Departamento de Verifica-

ción podrá requerir a los patrones la exhibici6n de libros y documentos

que integren su contabilidad; ordenar y practicar visitas domiciliarias 1 

auditorias e inspecciones; deterr.unar, en caso de incur.iplimiento, el im

porte de las aportaciones patronal es ami ti das; determinar presunti vanen

te les aportaciones y descuentos, segun el articulo 57 del Código Fiscal 

de la Federación; rectificar errores aritméticos en las declaraciones de 

los contribuyentes; recibir aclaraciones y documentación comprobatoria; -

cancelar requerimientos de créditos improcedentes; revisar los dictáme-

nes de contadores públicos registrados; cancelar las autorizaciones de -

pago extemporáneo: solicitar ante la Secretaria de Hacienda y Crédito PQ 

blico la tramitación del procedimiento administrativo de ejecución; aut..!:! 

rizi:tr su suspensión, )' por últir.io, solicitar ante los autoridades compe

tentes la imposición de sanciones fiscales. 

4.7. El DEPARTAMENTO LEGAL. 

a) OBJETIVO. Participa en los proced1r.iíentos jurisdiccio-

nales y extrajuridiccionales en que el Instituto tiene interés jurídico, 

para que se dé curnplir.iiento estricto a la Ley, los Reglamentos y demás -

disposiciones aplicables vigentes. 
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b) ESTRUCTURA INTERNA. 

Jefatura. 

Una Subjefatura Jurídico Administrativa, la que coordina y

supervisa las actividades de las oficinas a su cargo, resuelve las soli

citudes de liberación de adeudo y autoriza los dictámenes de devolución

del fondo de ahorro, así como desahoga consultas en aspectos jurídico-a~ 

ministrativos, tanto en las oficinas centrales, como en las Delegaciones 

Regionales. Esta Sub.iefatura se integra por dos oficinas que son: 

l_a Oficina de Entrega de Depósitos que recibe y revisa las

solicitudes de entrega de fondo de ahorro, dictaminando la procedencia -

del mismo, siempre y cuando se dé alguna de estas hipótesis; que el tra

bajador deje de estar sujeto a una relación de trabajo por r.iás de un año 

y tenga 50 años cumplidos o más de edad; se jubile, se incapacite en foE._ 

me total y permanente por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social 

o fallezca¡ atiende las solicitudes de liberación de adeudo por defun- -

ci6n o incapacidad total permanente y prepara los proyectos de resalu- -

ci6n, etc. 

La Oficina Consultiva y de legislación, que atiende y des-

ahoga las vistas que la Comisión de Inconformidades y de Valuación pre-

senta a la Subdirección Jurídica en relación con los recursos de incon-

formidad y controversias de valuación habitacional que plantean los tra

bajadores y patrones¡ realiza estudios y crea criterios de interpreta- -

ción de las disposiciones legales del Instituto; elabora estudios de ca

rácter jurídico que interesen a las funciones de este Organismo, etc. 

Una Subjefatura de lo contencioso que coordina )' supervisa

las actividades de las oficinas a su cargo; presenta denuncias ante las

autoridades penales y evalúa proyectos de cancelaciones administrativas, 
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asi como atiende a contratistas en caso de incumplimiento de contratos -

de obra para agotar procedimientos extrajudiciales. Esta Subjefatura se

integra con las siguientes oficinas: 

la Oficina de Juicios Di versos que atiende en las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y en los Tribunales Civiles las controversias -

entre los trabajadores, sus beneficiarios y el Instituto; interviene en

los juicios en que demande el INFONAVIT el incumplimiento de contratos -

de financiamiento. de obra o de suministro de materiales tratándose de -

incumplimiento de crédito¡ vigila las denuncias o querellas penales y -

proporciona informes a las autoridades judiciales que lo soliciten; re-

presenta en todos los juicios en que sea parte eJ Instituto, a excepción 

de los fiscales, etc. 

La Oficina de Juicios Fiscales y de Amparo es quien atiende 

los juicios que en esta materia se susciten contra el INFONAVIT, además

controla los juicios de amparo que se presenten en contra del Instituto

º presente el misma. 

la Oficina de Regularización de Viviendas, que elabora las 

proyectos de contratos o convenios con cargo al prespuesto de Administr!: 

ción: supervisa, completa y en su caso, cancela las fianzas y garantias

que e:..hiban las personas que celebran contratos con el Instituto, abrie~ 

do expedientes para en su caso, iniciar acciones _iudiciales; desarrolla

el programa de regularización de v1vienda y locales comarciales. 

En matería de facultades fiscales, al Departamento Legal le 

corresponde la notificación de las autorizaciones de pago extemporáneo -

de aportaciones, trami'tar y resolver solicitudes de de..,olución y compen

sación de créditos fiscales; recibir y tramitar la constítución de la g~ 
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rantia del interés fiscal; presentar ante el Ministerio Público Federal

la denuncia por fraude a que se refiere el artículo 57 de la Ley del - -

INFONAVIT, y por último, representar al Instituto ante el Tribunal Fis-

cal de la Federación y los Tribunales Judiciales Federales. 



101 

CONCLUSIONES 

P R I H E R A. Hablar de las aportaciones de seguridad so--

cial concretamente de las aportaciones al INFONAVIT, implica desde el -

punto de vista legal, partir de lo citado por el artículo 123, Apartado-

11A11 fracción XII de nuestra Constitución, así como dei articulo 136 de -

la Ley Federal del Trabajo y 30 de la Ley del propio INFONAVIT. 

S E G U N O A. Las aportaciones que deben cubrirse al 

INFONAVIT y que se contemplan en el articulo 20 fracción II del Código -

Fiscal de la Federación en vigor, surgen a la vida jurídica definiéndose 

como aquellas contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado, en cumplimiento de obligaciones fijadas -

por la ley, en materia de seguridad social o a las personas que se bene

ficien en forma especial por servicios de seguridad social proporciona

dos por el mismo Estado. 

TERCERA. Se encuadra al JNFONAVIT, como organismo de! 

centralizado, de servicio social, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, señalándolo el articulo 2º de su propia ley en relación con el -

45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

CUARTA. El INFONAVIT fuo creado frente a la necesi-

dad de actuar en contra de aquellos patrones que deben pagar sus aporta

ciones y que no cumplen con esta obligación, independientemente de los -

apoyos que al efecto le da el Código Fiscal de la Federaclón, específic.!!_ 

mente el articulo 30 de su propia Ley, le atribuye a éste el carácter de 

Organismo Fiscal Autónomo y faculta des para determinar, en caso de incum 

plimiento, el importe de las aportaciones patronales y las bases para su 
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liquidación y cobro, estableciendo de manera clara y precisa que las - -

obligaciones de efectuar las aportaciones y de enterar los descuentos, -

asi como su cobro, tienen el carácter de fiscales, con lo cual se supera 

con mucho el viejo problema de su ubicación y determinación, así como la 

autoridad competente para recabarlas. 

QUINTA. En la exposición de motivos de la iniciativa 

sobre la Ley del INFONAVIT, a las obligaciones de aportar se les dá el -

carácter de fiscales con el propósito de asegurar la adecuada operación -

del Fondo y en virtud de que representan contribuciones destinadas a la

realización de un servicio social a cargo del Instituto. 

S E X T A. Al INFOllAVIT le corresponde como objetivo -

primordial, el financiar la adquisición de una vivienda a los trabajado

res mexicanos sujetos a una relación laboral. 

S E P T I 11 A. Para cumplir con todos los objetivos y lograr 

fortalecer sus mecanismos de financiamiento 1 resulta fundamental un di

námico y vigoroso ejercicio de las facultades que el HffONAVIT tiene co

mo Organismo Fiscal Autónomo, y de acuerdo con la ley, las actividades -

del INFONAVIT se financian mediante la aportación del cinco por ciento -

que los patrones enteran por sus trabajadores; por tanto, no queda sino

aprovechar las facultades que el H:FONAVIT tiene como Organismo Fiscal -

Aut6nomo, a fin de incorporar a aquellos patrones que aún na están ins

critos, a efecto de allegarse los recursos necesarios para cumplir con -

los objetivos que le han sido encomendados. 
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